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DIAQJO 
DEL 

MINISTERJO DEL ·EJÉRCIT·O 
ORDENES 

~dildo Mayor del ~jércifa 
ESTt..DO MAYOR 

Disponihles 

Pasa a lo. s:tu1ción de dIsponible fore 
zoco en 1.: pri:nc'ra región m:litcr el 
te"iente coronel del Cuerpo de Esta~' 
do ~byor D. Ju::n Villar Lopesinos, 
artua ¡mente dc!'t'nado en la Secretaría 
Técnica y de E~:udios de la Escuela 
SUjJerior del Ejército. 

Madrid, 23 de octuure de 1941. 

VARELA 

~ .. 
Dirección General 

de fnscñanza Milifar 

ACADEl\1IAS 

gio Valbuena Hemández, a la Comi
sión Comarcal de Mutilados de Pum
tedeume (La Coruña). 

Teniente provisional D. José Ma
ría Lambea 11orán. 2,1 Grupo de Re
gulares . de Infantería núm. 9. 

Otro, D. Gerardo de Castro Pedrero, 
al Gob:erno ~Iilitar de Zamora. 

Otro, ;D,. Car'os Lomel"ino Caro. al 
R~f:imie,nto de I:JfanteÍ"Ía núm. 6. 

Otro. D. Enrique Nieto l1artínez, 
al bJtal1ón Ciclista núm 3. 

U;:d·rid. 18 .de octubre de 1941. 

VARELA 

-
Cau;an baja definiti .... a. a petición pro

p:a. en las Academias MiEt<lres de 
Transformación. donde cursan sus estu
dio!. y Que a continuación se señalan, 
los c<,balleros oficiales cadetes, oficia
les prm';sionales y de complemento Qt:e 
se relacionan. los cuales pasarán a los 
Cuerpos QUe se iod:can, donde prestaban 
servicios al incorporarse a las mismas, 
h~sta tanto se resuelva sobre la, situa
ción mi!ititr definitiva. 

Academia de Infantcría de Zarago::a 

Bajas 
Teniente provisional D. Pedro Olmos 

Rodrigo. al Reg;m:ento de Infantería 
número 33. 

Causan blja como cahalleros ofi- Alférez provisiooal D. Aniceto Ur-
ciales cadetes de la A cad e m ía de b.ano, Vázquez, a~ batallón Disciplina-
Tran<forma,ción de Infantería de za-I no nu.m. 45. . . .. 
ragoza. a la Que habían sido llamados Te~'ente provls1onal D. ~05.e Soria 
para efectuar sus estudl'os a Ladron de Guevara, al RegImIento de . . ,y con- 1 í • . 6 
s.ecuencia del reconocimento faeulla- I n ant:T}3 num.. .. 
tlVO Que preceptúa el articulo 83 del' Capltan de c<:mp1em~nto D. Luis Gessa 
RC'r;lame':1to de Ré~imen Interior I Loaysa, al Reglm¡ento de Infantería nú-
ofic:ales provisionales y d • lOS I mero 58. e comp e- Te' t . •• 1 D J mento Que a continuación se re1 . men e prOVISlOn? . oaQuín Ce-
nan, debiendo voh'er a lo~ C ac o- rralbo Mont'lIa, al Regimiento de In-
qlJe se indican Que son 'Ios d uerpos I fantería núm. 6. . 

-
Academia de IlIfantería de .. Guadalajara 

Teniente provisional D. José del Va
lle Abárzuza. al Regimiento de InÍan
tería Granada núm. 6. 

Alférez' .pr.ovisional D. Gaudencio 
Rojo Cuesta. al Regimiento de Infan
tería núm. 32. 

Academia de Artillería 

Teniente provisional D. tuis ~rjgueI 
Hern:índez Rodríguez, al Regimiento de 
Artilleria núm. 7. . 

A¡¡~rez provisional D. Ignacio de Ay
guasvwcs Sala, ·al Parque de Artillería 
de Valencia. . 

Teniente provisional D. Ah'aro Courel 
Pardo. al Regimiento de Artillería nú-
mero n. . 

Alférez provisional D. Evaristo Babe 
Delgado, al Regimiento de Artillería 
número 13. 

},!adrid, 18 de octubre de 1941'. 

VAREL.\ 

Causa b:¡ja como caballero oficial 
cadete en la Academia de Tra,TIslorma
c~ón de Inf~n.tería de Guadalajara el te
nlente prot'lslonal de dicha Arma don 
Menen~o Gómez Calleja. por aplicación 
de lo dlspuesto en el artículo Ir del Re
glamento de Régimen Interior de las 
Aca.demias Militares de Transformación 
d~b}:!ldo volver a la situación de a dispo: 
SlClOn del Ca.pitán General de la ter
cera región militar, en la que se en:' 
contraba. 

Madrid, 18 de octubre de i941. ' 

ceden cia. ha.ia tanto' . r- e 51U pro- Teniente provisional D Jaime Alon-
. " - se .5ue va su. so Fe- ' d 1 G . 

61t11aclon m::itar definitiva con _ Id' nao ,ez.~, rupo de Regulares Caru. sa baja definitiva .... etici6iY 
g10 a 1 o' ,arre 1 e Infantena l'tlm 9 l ' a 'fF 

d ·! .. 0 "c,u·.to en el artículo 112 T' t .• : . pro-pla. en a Academia de Tr2nsfor-
e cllado J{e~!?mento - enlen,e provls;o:1al D. Alfonso Al- mac:ón de Artillería d el Ca . . -. V"rez Com' IR" . . on e cursa S:lS 
, ptan de .complemento D. Eu1o- tería núm .lll~ a eg:mlento de Jnfan'

j 
est?dios, el cahallero oficial cadete 

. 3 • temente de complemento de Artillería 



don Julio Sánchez de Nieva Ferrand 
el cual volverá al, Regimiento de Ar
tillería núm. 75. donde prestaba ser
.vicios al incorporarse ala misma, hasta 
tanto se r<!suelva sobre su situación mi
titar definitiva. 

:Mwcid, 18 de octubre de 194,1. 

,VAlI.ELA 

CaUS3J baja d: e fi n i t ¡VOl lt 'Peti
ción propia, en la AC2Idemia de Trans~ 
formación de J:¡,fan't da de Zaragoza, 
donde curro sus estudi.os, el caball ,
ro oficirul cadete. alférez provisio
oal <L. InJa.ntería D. Ignacio Sánchez 
Blmco y Sánchez Blanro, el cual deberá 
efectu.ar 'su i<t1corporación a.l Reg:m;¡n
to de Carros d, Combate núm. 1, 
C1le~o al qUe !e'Sltaba agregado .,11 

-ser llamado a la Academi.a, hasta que 
00 re>;ue1va su situación miJi,tar defbiti
",a, de a<:ue~do con ,(1 artículo III del 
Reglame:-sto de .Régimen Inte~ior de 
las mismas. 

iMa.drid, 18 de octu.br:e de 194'1. 

VARELA 

Causa: baja en ta A-cademia de T'l"a(\,5-
formación, de Caballería por a-pEcación 
del artí:ulo Il3 del Reglamet1Jto de las 
Academ:as, el caballero oficial cadete de 

,fa, m'5ma D. Juan Se~ovia 1fora-Fígue
I'oa. Quedando en la situación militar que 
por su reemplazo le correspcnda. 

iMa,dri~ 18 de octubre de 1941• 

VARELA 

..... 
Direc~ión General 

de Reclutamiento y Personal 

Recompensas 

Como resultado del expediente de jUí
ció ccntraodictorio instruido al efedo. y 
de ccoferm,ociad: con lo !}rO'puesto por l:I 
Asamblea de la Real y, ~lijjtar Or,d~n 
de San FernaT.do, y por el ~ljnistro Que 
6uscribe, S. E. el Jefe del Estado y Ge· 
uera.lísimo de los Ejérc:tcs :\ac:onales, 
se ha d;~na<do conceder la Cruz Laurea
da de 'San Fernan{\o al cap:tán de In
íante~ía (fallecido\ D. Carlos de la 
Gándara' San Esteban, por su herc.:co 
comportamiento en la o:upación y de
fensa de Cabeza Grande (Segov;a). du-' 
cante los días 31 de mayo y 1 Y 2 <le 
junio de 1937. y cuyos méritos se re:a-
tan s11C:n.tamc'nte a continuación. . 

.Yulrid, 16 de octubre de 1941. 

< VARELA 

2S de octübre de J94I' 

lvIériios que se citan 

El .3'1 de mayo de 1937, desI>Ués de 
replegarse las l' uerzas },ac.ona,¡es de ... 
poslclón de Cabeza Grande y ser ocu
pada por los rojos. la pnmera Mía del 
'1'abor lfni-Séhara intentó recuperarla, y 
si bien lo co-nlS.guió e¡¡ rarte, tuvo que 
ceder, obIigaoGa por un vioíento contra
ataque enemigo y hacerse fuerte en una 
posic.ón próx.ma de la ~ntrapen.dJente: 
A ésta acudló en d,licil momento el ca
p;tán D, Carlos de la Giu1da.ra. y desd~ 
es.e instante empieza a destacarse su bri
llante actuac.ón. 

En dicha pos;ción sostuvo heroicamen
te la defensa lu,chaooo y resllitlen.a.o du
rante la. (lcche los asa.tos del, ooemigo. 
Al día sigu.ente, después de oponerse 
coo'enérgH:a m,aniob;a a los introtos de 
aq u.él de en v'Ol ver el Ha neo izq uier\io de 
SoU l)Os,ción, contraataca con gra(l valor 
y hero.cidad hasta -pon.erlo en. prec::,pi~
da fuga, dejando e11 nuestro ¡¡x;der trelll
ta muertos con armamento. Apoyadas las 
fuerzas de dicho cap"táa por el tercer 
OO<ta11OO del Regimiento de la ViJctoru, 
como reserva, prerara el a.salto a la po
s.iciéo lla,ve de Cabeza Graooe.. cuya 
pérdida dejaba ab:ertO el camino hac.a 
Segovia y al frente de su Unidad, se 
lanza al asalto, sienl;iQ el prime~o en pO
uer pie en la mencíoo;¡da pos¡'ción" reron
quistándola y defendiéndola hasta la no
elle de los contraataques del enemigo, 
que, muy superior en efectivos y material 
y CClI el efi .az a1>'CYo de sUS tanques y 
,,'rmas a'utomáticas, tras inteosas prepa
rac;ones artilleras trató de recuperarla, a 
su vez, en repetidos imentos. logrando 
el calii,án D. Carlos de la Gáooara qu-c 
su tropa, se mwtuviese en 'ella sin ceder 
ni UC'_ pooto de su .posición. 

Ea esta defoosa bdló la actuaciÓn ex
traord:nar;a, heroica y superior a todo 
elogio de d:cho capitá.n, que teníª a. su 
ca'rgo la ra.rte más peligrosa '<le la ocga
nización defensiva y rohre la que cco
centró el enemigo sus fuegos y masas -de 
ataque. 

El ejemplo de su comportamiento y 
elevado espíritu mantuvo a, gran altura 
la moral de su tropa, a ,pesar <le los 
violentos ataques enem:gos y las con
siderahles bajas sufridas. 

S'n comooi:adón con los demás secto
res p:.¡- la intensida<l del f<uego, ~<tlplió la 
falta de elemento<s con su valor y he
,bísmo, qu'e tra'l1smitió a laoS fuerza>s. de 
'u mando, y obrandQ siemprep<lr pro
pia iniciativa, soportó, sereno y firme 
en su puesto, todos los riesgss de una 
lu-cha d<es:gual en campo abierto-una 
vez desbruitda por los bomba,[1ó'os de la 
c!viación y el fuego de la artille'ría y 
ta.nques encm;Q;os la débil fortifi~ación 
en que se ámpa,raba-hac:endo de ellos 
un verd~dero desprecio, hasta que, heri
C:o ror segunda vez, perdió el ccnoc'
miento y tuvo que ser evacuado, cuando 
ya el ata,que se había domina'do y el 
eu<emigo se replegaba d'ejar.<do delante dt, 
Ja. J)Osicién m'\s de ccheota cadáveres, 
desdentos fusiles, gran cantidad de mu
nkones y otros efectos. 

D. O. nÚtn. %-40 

La conducta de e~te ejempla.r solw.do 
culminó posteriormoote ofrendando s.u 
v:da a la Patria en la batalla. del Ebro, 
donde realizó nuevos y heroLco.i &ervl
ci~ ,mi]'i tares. 

INFANTERIA 

Destinos 

Como resultado del concurso anun
ciado por orden de 30 de agosto úl
timo (D. O. núm. 196) para cubrir 
dos vacantes de comandante de lIli
íarntería en la Dirección Gener;;! de 
Enseñanza ~i1itar, se destina para. 
ocupar una de dichas plazas al de 
dicho empleo y Arma D. Manuel 
Cabanas Valles, con destino en 13 
Academia de Infantería de Guadal;¡.
jara. 

lvladrid, 2t de oérubre de 1941• 

. , . 
.•. : .... --' 

Como resultado parda! del segun
do concurso anun'ciado por orden de 
9 de septiembre último (D. O. nú
mero 202), se designa profesor del 
tercer grtll¡Jo de la Academia de In
fantería de Zaragoza al comandante 
del Arma D. Alíredo Maza Ferrer, 
con destino en el Regimiento de In
fantería núm, 44. y actualmente ell 
comisión en la misma. 

Madrid, 21 de octubre de 1941. 

. VARELA 

Se oonfinna en los destinos y situa
ciones que se indican a los ofie'ales de 
1 n f a n ter í a relacionados a continua~ 
ción. 25cendidós a sus actualeseIn?leos 
por órdenes de 30 de septiembre últi
mo y 3. 9 y 11 del corriente me~ 
(D. O. nÚlns. 222, 224,228 Y 230 ): 

Capitán D. Ma:riano Antolín Tejer?, 
en la Zon.: de Reclutamiento y },!OVl-
11zación núm. 26. 

Otro. D, Victoriano Baena Ruhio, 
en el Regim:ento de Infantería núme-
ro 44. ' 

Capitán provisional D, D'onisio Ce
lada -Granero, en la compaii:a de Des' 
tinos del Cuerpo de Ejército de Ara-
gón. con carácter de agreg' do. con 
arreglo al apartado a) del artículo ;e
gundo del decreto de 5 de mayo ul
timo (D, 0, núm, 10 7). 

Teniente D. Isaías'\.Valles 1.1artíne~, 
en el Regimiento de lnfa,ntería nU
mero 54. 

Otro, D. Esteban Zamora Segul. en 
el ,Regimiento de Infantería núm. 34' 



D. O. núm. 240 

TC:1iente D. Santiago López López. en 
el Reg:miento de Infantería. núm. 54· 

,otro, D. Antonio Vázquez de 1a 
Calle, en el Polígono de Experiencias 
de Carabanchel 

Teniente de complemento D. FauMi
no Pérez León, en el Regimiento. de 
Infantería núm.' 39. 

Otro. D. Inocencio Blanco Jorge, 
~ el Regimiento de Inf~ntería núme
ro 39. 

Otro, D. José Martín Marrero, en el 
Regimiento de In'fantería núm. 38. 

.otro, D. Fernando García Díaz, en 
~tuación de reemplazo por herido, en 
Canarias. 

Otro, D. Qa.udio González Lesmes, 
en el Regimiento de Infantería núm. 3? 

Otro, D. Estob::n Marrero Suárez, 
en el Regimiento de Infantería núm. 39. 

Otro, D. Emilio Garcíá .Pérez, tn el 
Regimiento de I.nfantería núm. 39. 

Otro, D. José Cortés Payá, en ei 
Regimiento de InfaJltería núm. 86. 

'Madrid, Z3 de octubre de 1941. 

VAllELA 

lDeSMOI> 100 'OO'fI,cursOSo anunciados 
por segund4. vez según órdenes de 21 
de . enero y 2 de a g o s t o ú l t i m o s 
(¡D. O. núms. 17 V 172), para cubr;l" 
dos vacantes de capitanes de Inf2J1te
:rí2' profesores de Educación Física en 
la Academia del A,rma en Za.ragoza, 
'Y en armo:lía con lo disl;-luesto en ,1 
.artículo cuart'o de la ord.en de 3 de 
julio de 1940 (D. O. núm, 148) y 
::¡partado primero de la orden de 18 
<le s e p t i e m b r e dd mismo a'ño 
(In. O. núm, '212), se d.estinan con 
caTác1er fO<rzoso, en camis':ón, a 1.0 S 

de este empleo y Arma D. Tomás 
lIeorn&n Peña!ver y D. PeMo Cue
vais V:lcente, con destino, r'spectiva~ 
vente, en los. Regimientos núms. 12 
y 30, los cu¡¡les efectuarán ru incorpo
tmó:'n :¡¡ la citada Academia en el 
p,'azo de diez días,. contados a partir 
de la foch:1 di:. ¡publi.cadón de esta 
orden. 

,l1:adorid, 21 de octu,bre di: 1941. 

VARELA 

Concursos 

!'or e~útir en las Trops' de la Ca.sa 
MIl.lar de S, E. el Jefe del Esta,d.o y 
Gen>ralís'mo de Jos Ejércitos dos vacan
t:s de ten:"n~e de Infa.nte·ria. se 2nt:n
c:;¡ el O;Jortuno ccncurso ¡Jara su provis.ión 
en ,C'C(1{:epto d~ agregados ?Dr tenientes ¿~ 
;":1c;nterí;: que tengo(\> su dcstir.o en la 

en Insu!a. <Xn arreglo a las normas in
~as en el ('c.,reto de 7 de octubre de 
939 (D. O. nllm, 10). . 

la ~j solicitantes formu'arán sus ¡m
nClas en el plazo ,de diez días, contado,; 

25 de octubre de 1941 

I 

a !lJo31fii1' de la fe~ha de Jl'tIlYlkación de la 
p:esente orden ro el DIARIO OFICIAL de 
es.te Min .. ste,io, acompañánd'Cse a las 
ffi,&ma;; copia, íntegra. de sus hoja.s de 
serVicios y de hechos. 

La;s inostaocias, dcocumentadas en la 
forma e.,'(puesta y deb,'liamente :nfclrma

'd,5, serán cursadas directamente por las 
Auto.mdes Militares respectAas aJ Ge
nera'l Jefe de la Tefer5.d:a (a.sa Mihtar. 

Madrid, 23 de octubre de 194;l. 

VARltLA 

CABALLERIA 

Destinos 

ÜJ'n1Q ~'Ultado .parcial del ICOOOUfS( 

at1IUnciado 'POr 01'qen de 30 de agosto ú¡' 
timo (D. O. núm. 195) para cubrir er. 
la piTccción General de Enseñanza Mi
E'lar ooa va.ca·nte de teo.i.eote roronel y 
o t T a de comallldante-, OO'!'fe5yon¡diente.<; 
ambas al Mma de Ca:ballería o lngme 
roo, indist:l!1tamelnte, se desti,na .pa·ra, ocu-
1XlIT la pl':mera de ellas en la cita.da Di, 
rtocióo, al ten:ente coronel de CaballerÍ<. 
don FéJ.ix de 'la. Fuente Ortiz. en situa
ción de dís'lJ'Cnible forz<JoSi() en H< quinb 
reg:60 mi Etar. 

¡Madrid, 2lI de octubre de :1941. 

VARELA 

ARTILLERIA 

Destinos 

Como resultado del coIÍcurso anuncia 
do 'Por órdenes de 23 y 26 de agost< 
últ:mo (D. O. núms. 189 y 196), par2 
cubrir' vacantes en la Dirección Gene, 
ral de Industria y Mater;al y Esta 
blecÍm:entos dependientes de la. mi~ma 
he designado al jefe y oficie,1 de Arti
llería que se citan a cootinuación: 

A fa Dirección Cl'IIl'ral de Industria J 
Material 

Ten:ente coronel D. José Quintan; 
Mo~quecho, en plaza de inferior cate 
goda, de dispon:ble forzoso en la pri
nlerz! regi ón. 

A la Fábrica de Pólvoras de Murcia 

Capitán D. Ricar<lo Egea Garríguez 
en plaza de comandante, de la mislnó 
Fábrica. 

• Madrid, 21 de octubre de 1941• 

VARELA 

. Des;erto el segundo concurso anun
CIado por "~den 2 de agosto próximo 
'P;.sado (r, O. núm. 172) para cu-

br;r dos vacantes de capitán de Ar
tillería prorfesores del primero y se
gundo gru·pos en la Academia' del; 
Arma, y en armonía con lo dispuesto 
en el artículo cuarto de la orden de 
3 de julio de 1940 (D. O. núme
ro 148) y apartado 'Primero de la. or
den de 18 de septiembre del mismo 
año (D. O. núm. 212), se destinan 
con carácter forzoso, en comis ón, lIi 

los de Artillería que a continuación 
se expresan, los ooales efectuarán su 
:nrorporación a la <:Ítcda Academia 
en el plazo de diez días, contados a. 
partir de la fecha de publicación de 
esta. orden: 

Capitán D. José Peral Sánchez, de! 
Regim:ento núm. 26, para el primer 
,,'TUpo. 

Otro, D. Francisco Nie'Ve, Conde, 
del Regimiento núm. 75, anti:éreo 
(<:J.uinto grupo, en ValladoEd), para. 
,1 segundo grupo. ~ 

~ ,Madrid, 2l de octubre de 19-\1. 

VARELA 

Como ce5ultado del> OCI!K'lll!'SO 3Jf1IW1-

:':ado por oroen de 9 de roa·yo ú:Úno 
'D. O. núm. 104) para cubrir una va
:an,te doe ;;a,~gento de ArtiUe,¡-:a existen
e en la tE,,~ue¡a d<:: Apli:aóón y Tiro 
lel Arma (Secc:ón de campaña}. se de
igna para ocuparla al sargento provi
ion al D. Adelfo N:do SaLdc,lia. dd 
(oegimiel',to de ArrUeria núm. 36. el Q'ue 
e :ncarpoTa-rá a la citada Es,cuela en el 
)lazo de ,fez 'liías, cCl1/Lados a pa'rt~r de 
a fecha de I!}ub:icacñón de esta orde1'1 
n el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 2!1 deoct~re de 19~. 

VARELA 

INGENIEROS 

Destinos 

Como Tesu.l~ado dd 'conCUI~S{) aniU'n
'iado por orden d,e I.'Í de a~o&to (11-
'rno (D. O núm. ll'h) para cuhrir 

.'acantes de jefes y oficiales existentes 
'n h Elscueb, ne Ap'icac'ó, M I,n
'e:1'eros, se designa para ocuparlas a 
los que a continuación se re!acio
'lan .. l.os que se 'ncorporarán a la 
mmc:O!~ada Escue'a en el plazo im
"rorroQ"ah~e e.e diez días. a contar 
de la f-echa de la publicación de esta. or
den en el DIARIO OFICIAL • 

C0ma':l·dante D. E'nrique Pania~a, 
Rodríguez, d:s'Pon:.ble en la primera: 
re'Q"ión. 

-Capitán D. Alfredo Espiga Borda
gorri. en, la A,ad?m;;¡ de TnQ"°n:,ero·50. 

Otro. D. Lino Sánchtz Mármol de 
la Calzada, en el Regimiento mixto 
número l. 



Cc~itán D. Enrique Malina Martínez, 
en el Grupo mixto núm. 4 • 

. Cap:ü:l provis,ona>l D. Federiéo 
Romea Cruz, secretario de causas en 
la pr mera región. 

:~ladri·d, 21 ·de octuBre de 1941. 

VARELA 

Desi. rto el segundo concurso an'un
ciado por o,rden de 21 de agosto úl
timo (D. O. núm. 1¡2) para cubrir 
1<. s siguientes yacentes de profesorado 
en la Academia de Ingenieros: 

Una decamandante de IngenLros 
profesor del segu_ldo grupo. . 

Una de capitán {le ingenieros pro-
fesor del primer grupo. ' 

y en armonia con lo dispuesto en el 
artículo cuarto de la orden de· 3 de ju
lio de 1940 (D. O. núm. 14S) y apar
tado primero de la orden de 18 de 
septiembr. del mismo año (D. O. nú
mero 212), se destina coo carácter 
forzoso, en comisión, ¡nra ocupar_ la 
vacante del primer grupo al c2pitán 
de I ng.enieros D. Luis Aguirre O saCdr, 
destinado en el Regimi nto de Tra¡]~
rr:n:,,:onc< del Aire. el cual efectuará ;:u 
incorporación a la cit::da' Academ:a en 
elp:azo de diez días. canta bs a ·par
tir de la fecha de publicación de esta 
crde.,. 

0.1adá:i, 21 de octubre de 1491 •. 

VARELA 

INTENDENCIA 

Ascensos 

Por tener cumplidas las condiciones 
que determina el artículo sépt:mo de 
las normas complementarias para la 
:iJplicación del decreto núm. 50. <:le 18 
df agosto de I936 (E. O. núm. S), y 
hallarse comprendido en, el mismo, se 
asciende al empIco inmediato superior 
al c.:,bo de Intendencia (fallecido) Al
berto Arz¡llh H.ollán, COn antigüedad 
de lS de agosto de 1936 y efectos ad
ministrativo, a 'partir del 28 de no
viembre del mismo ailO. 

,}.{adrid, 17 de octubre de 1941. 

VARELA 

INTER.VENCION 

Destinos 

'SIe de~l,gna profesor de la Academia 
de intervención Milita,r, en com:·SIOO, y 
I,in rerjuiclO de SU actual ¿est'oo. al co
mandante de este Cuerpo D. lulio Dlaz 
Baños. . 

Madrid, 21 de octubre de 1941• 

VARELA 

zs de octubre de 1941 

SANIDAD MILITAR 

Destinos 

Como re.s'Ll'tad() del COnC!!"30 anun
cizdo por órdenes de 19 de julio y 30 de 
agosto últim':,s (,D,. O. n('il1i. 16:\ y 
:96): pa.ra cubrir una v".cante de capi
tán .méJico profe.'0r del [Jrm~r gru;.to 
en :a Academia de SanidaJ Hiiltar, s: 
desig!~a al de mismo etr plec, y Cuer
po D. Florentino ~lelendo Lorcnte, 
con destino en el Regimiento de Artille
ría núm. 45. El que eíectuará su incor
poración en el plazo de diez días, conta
dos a partir de la publicación de esta 
orden. 

tüadrid, 21 de octubre d! 1941. 

VAREu. 

Desierto el segundo cOncurso anUClcia
do por. orden de S de ago.sto último 
(D.· O. núm. 179) para cubrir· una' va
cante de capitán médico en la Acade
m:a de Infantería de Gua:dalajara;' y en 
armenia c<::n lo dis'ptiesto en ~I a,rt:,c:u:o 
cuarto de la orden de 3 de julio de 1940 
(D. ·0.' núm. 14S) y ,.panado primero de 
la ed~n de ¡8 de septembrec:le iguai 
ailO (D. O. núm. 2:12) .. se destina ccn 
cará:tc:r forzoso, en comisión, ,,1 c2<pi
tin médico D. José Ez:hev;:trrÍa Cara, aé
tua:mw:e en el Reg::n.c.:.to' de ¡nía'ntc
ría núm. IS. el cual efectuará su incor
¡Y)':-acióa a la c:lada Ac:,dem:a en el pla
zo de diez d:3s, <xntaóJs a pa'rti,r de la 
publicac·ón de e·sta or'Clcn. 

1Iat<1rid, 21 de octubre de .l94l. 

VARELA 

VETERINARIA MILITAR 

Destinos 

·0,.0: m· o lreS'Ultado del téoncurso 
anunciado por orden de 19 de julio 
último (D. O. núm. r63) para eu
bri,r una vacante de veterinar:o ma
yor en la Academia de Caballería. 
~o designa al de ,igual 'empleo don 
Gerardo Cerrada Peñalva, dispor:,i
hle forzoso en 1:1 séptima región mi
rrta,r. El Q'ue efechlará SU in.c.orpOtr;::,c:ón 
en .el plazo de d:ez días, contados a 
partir de .la publicación de .esta or
den. 

Madrid, 21 de octubre de 1941 .. 

VARELA 

Pasa dest'na'do a.1 GruipO de Regula,res 
de Iil1Jf2ntería núm. g, el veteri,rÍa,rio "e
g.t:ndo D. Juan Manuel Fernán.dez Ca
na:l, de! Regimknto de Infa.nter~ núme
,ro 20. 

MaJárid, 20 >de octubre de l!)4l. 

VARELA 

D. O. núm. 240 

OFICINAS Mll..ITARES 

Destinos 

Para cubrir las vacantes de provisión 
normd anunc:adas por orden de fecha 
19 de septie1l1bre última (D. O. núme
ro 21 ¡), pasan a sen'ir los destinos q(¡e 
se i¡¡dican, con arreglo a la orden de 
3 de juiio de Í9W (D. o. núm. 148), 
el. jefe y ofic:ales deOfic,nas :'lilitares 
y auxiliares administrativos en plaza de 
oficial· de Oficill2·s lliLtares que a con· 
tinuación se relacionan, debiendo los 
que se encuentren destinados en las 
guarn:ciones de Baleares. Canarias J 
territorios de 'Africa, continuar en las 
mismas Unidades hasta' la incorporación 
de los que han de sustituirles. 

DESTINADOS VOLUNTARIOS 

Oficinas Mili/ares 

Jefe. 

Archivero tercero D. José LÓ¡Jfz 
Roca, de disponible forzoso en la quin· 
ta región militar .. a la Escuela de Esta· 
do llayor del Ejército. 

Oficiales 

Orcial primero D. Amor Balaguel 
Terré, de la Aud:toría de Guerr2· Ó 
Ba:ear"s. a la Zona de Reclutamientc 
y ~Iovit:zación núm. 48. 

Otro, D. :\Liximo Estables CobeÍl¡ 
de disponible forzoso en la qu:nta rt 
gióo militar, al· Cuartel General de ~ 
División SI. 

Ofiól segundo D. Valentín Díaz de 
Rada Lillúzcua: de la Zona de Recluta· 
miento y MoviEzac;ón núm. 26, al Cua!' 
tel General de la División SI. 

Otro, D. José Blanco Pérez, de la 
Caja de Recluta núm. 69, al Cuartcl 
General de la División 82. 

An:iiliares administrativos 

D. Rogelio Pérez Suárez, de b ZOC1I 

de Redllt2m:ento y 110viEzación nÚ!l1<' 
ro 45, a la número 22. 

D. Eus,eb~o Garda Fern5ndez, de ~:;
ponible forzoso en la séptima re~o.n 
mirtar, al Cuartel General de la DI' 
visión 71. 

D. Enrique de las Reras S;Ínchel, 
de la Zona de Reclutamiento y }'foyi,li
z2dón núm. 14 (agregado), a la m:S' 
ma, de plantilla. 

D. Jl11n Granado Lama, de agreg<!o 
do al Cuartel Genera.] de la Divisió1 
52, al Gobierno Militar de Huesca.. 

D. Euzen:o Blan'Co Córdoba', del Cua~ 
tel General de la División 23- a,,~ 
Zona de Reclutamiento y MovilizaclQ 
n~mero q. 

Madrid, 16 de octubre de 1941 

VAP.YJ.I. 



D. O. núm. 240 

Ascensos 

Se declara apto para el ascenso y' se 
promueve al empleo. illmcd.atu. c'vn an
tigüedad de 13 de o:tubrc del año aoC
tt:'al en vacan:e producida rO':' la baja 
del 'archiYe~o segun'do del Cue~po de 
OfioCinas' 1Llitares. D. Eduardo And:'és 
Ga,rcía, al archi \'ero tercero del m:s
mo Cue.r'Po D. Ramón Andrés Ar
quelladas, con destino en el Estado 
:Mayor del Cuerpo de Ejército del Tu
na, en cuyo destino queda confirmado 
00 el empleo a que ha sido ascendido. 

Esta vacante corres.ponde al turno. de 
as-cens-O. 

:Madrid, 16 de oCtubre de 1941, 

VARELA 

Se dechra apto :para el ascenso y 
~e promueve al empleo inmediato 
con anti:;U~dad de 13 de octubre del 
año actual, en: vacante produclda por 
ascenso del archivero tercelO del 
Cuemo de Of¡cir.,as ~Ii¡;tares don 
RamÓn Andrés Arquelladas, al· ofi
cial primero del mismo Cuerpo don 
Mi.guel Orozco Mari, en situación de 
disponible forzoso en la tercera re
gi&n mili,tar, el cual contir.,uará en 
la situación en que actualmez:ote se 
encuentra. 

Esta vacante corresponde 'al turno 
de ascenso. 

Madrid, 116 de octubre de 1941. 

VARELA 

¡Se d'ed<lira apto para: el as·cerno y se 
promueve al empleo inmediato. con a.n
¡;güedad die 1 3de octubre del año' ac
~I, en V3J:ante prod-udda por a-scenso 
del oficial p.rimero del Cuerpo de Ofici-
11a3 Militares D. 1I:-guel Orozco )'la-rí, 
-.1 oficial segundo del m;;smo Cue,r.po 
dOn Enrique Romero CasLlla: con desti
mo en la Subsec'retada de este ),Lniste
cio, en cuyo destino queda confi-mado 
·tu el empleo a que ha s.ido as·rendido. 

. ~ladrid, 16 de octubre de 1941. 

VARELA 

c. A. S. E. 

Destinos 

Como 'l'esultado del C<'f1curso an·uncia-
4> por orden de 8 de agosto' último 
(D. O. núm. li9) .pa·ra cubrir una va
can~ del C. A. S. E. de ofio:o electri
CÍlsta, ex:s.tente en la Es:uela de Aplica
eóo y Tiro de Art:l1ería (Sección de 
(X}sta). ha sido desígnado para ocuparla 
el auxiliu de Obras y Talleres del 

25 de octubre de 1941 

Cuerpo Auxi1i~.r SUJaltemo del EjérCito, 
don Gab~iej Solis Pérez .. con dest no en 
el Regim ento de Artillería núm 6. el 
que se icco:p<lra·rá a la cotada Escucia 
en el p:azo de diez días, contados a par
tir de la fecha de publícadón ~e esta 
OI1GCO en el DIARIO OFICIAL. 

l\laJtbd, 21 de octuore de 1941.. ~ 

VARELA 

VARIAS ARMAS 

Destinos 

Como resultado del concurso anuncia
do por orden de 15 de agosto último 
(D. O. núm. 183) para cubrir vacan
tes de las di,tinte's Armas exiskntes 
en la Escuela Central de Educación 
Física, se designan para ocuparlas al 
jefe y oJic:ales que a continuación se 
rel2ciol1211. 105 qt:e se incorporarán a· 
13 mencionada Escuela en el plazo de 
diez dtas, contados a p:1rtir de la fecha 
de puh!ic:1ción de esta; orden ~n el DIA
RIO OFICIAL. 

/Jzlan/ería 

Comand2nte D. Gonzalo Martín del 
Campo, de disponible forzoso en la pri
mera región. 

Teniente D. Juan Tapia Calvo, de dis
ponible forzoS.Q en la primera región. 

Artillería 

Teniente D. Manuel Casteleiro Fon
tan, del Regimiento de Artillería. nú
~ro 27. 

Madrid,. al deoctuhre de 1941, 

VAjw,.A 

Vacantes de destino 

Para. ser cubiertas en turno d~ pro
vis:ón ílOrm21 por jefes y oficiales de 
la escala complementaria de las distin· 
tas Armas. se anuncian las plazas de 
jueces y secretarios eventuales de cau
sas que después se expresan. 

El person~l de la referida escala que 
por cualljuier cir.cunstancia no esté ocu
pando destino asignado por este Minis
terio o confirmado por el mismo, cur
sa.rá papeleta obligator:amente. 

Las papektas se admitirán en este 
Ministerio (DIrección General de Redu
tam:ento y Persone!) en el plazo de diez 
días, contados desde el de la publicación 
de esta orden en el DIARIO OncIAL, 
pudiendo adelantarse las peticiones por 
telégrafo. 

Las' vacantes de jueces serán' solici
tadas por los jefes y por los oficiales 
las de secreta-rios.. 
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No surtirán efectos las papeletas pre
sentadas con anterioridad a la publi
cación de esta orden. 

Las vacantes que se anuncian son: 

Jueces 

P-rimera región.-Cinco. 
Segunda· región.-Do5. 
Tercera reg: ón.-Quince. 
Cuarta región.-Seis. 
Quinta re¡(ón.-Una. 
Sexta región.-Una .. 
Octava regiól1.-Dos. 
Canarias.-Seis. 

Secretarios 

Primera región.-Ve:nti~inco. 
Segunda región,--Cinco. 
Te~cera región.-Diecinueve. 
Cnarta región.-Tres. 
Qu.nta· región.-Dos. 
Sexta región,-Dos. 
Oc:a \':1 región.-Tres. 
Canaria s.-Seis. 
Las vaczlltes de Canarias, por ser de 

nueva creación podrán ser solicitadas 
por el personal que no haya cwnplido 
el p:azo de mínima permanencia en su 
actual destino. 

.:Madrid, 23 de octubre de 1941. 

VARELA 

.... 
Dirección General 

de la Guardia (¡vil 

Ascensos 

Reuniendo las condiciones regla.. 
mentarias para, el ascenso y habién
dole correspondido éste por su an
tigü~dad al teniente coronel de llL 
Guardia Civil, reingresado en activo 
por decreto de 27 de marzo último 
(D. O. r.lúm. 81) D. Antonio Verea. 
Bejarano, se le dec1a,ra apto p.ara el 
ascenso y se le concede el empleo de 
coronel, con I'a antigüedad de 18 de 
marzo de 1935, pasando a la situa
ción . de reserva con el citado em
p:eo en r de abril de 1937 y. a la. 
de retirado por edad en igual díá y 
mes de 1939. . 

Madrid, 21 de octubre de 194>1. 

VARELA 

Cumplidas las condiciones que d~ 
termir.lan las disposiciones vigentes, 
se dec1a ra 3Jpto para el ascenso y 
se concede el empleo inmediato su
¡perior, con la antigüedad de '20 de 

enero dI timo, al capitán de la PJ.a-



25 de octubre de 1941 

D. FraTIt!iscO Piñel Esteve, de la 
20<:) CoIIÍanda¡xia rural. 

D. O. núr.n. 24<0' 

Destinos na Mayor del II Tercio rural de la 
Guard,a CIvil D. Miguel Rodríguez 
de Velasco Navarro, colocándose en 
la escala a continuación de D. Ce
fe:ino A;ía Sánchez, y quedar:.do en 
la s:tuaclCn de disponible forzoso en 
la mi~ma Unidad ínterin se le asigna 
destino. 

D. Auspicio Rodríguez García, di! 
la P;ana Mayor del pnmer Tercio. 

Pasan ;:¡ servir los destinÓs de provi
sión normal que se indican, los jefe~ 
y oficiaies de la. Guardia Civil. que p 

con tinuación se relacionan: 

MnuI-id, 21 de octubre de 1941. 

VARELA 

. Se de:d<lJra apto <para el as<:e~o y se 
con~ede el emlM'\) imne·di;¡·to superio·r, al 
te[',er,te de la Guard'ia Civ] D. Arud:rés 
La'hera Galic.a, ccn destino ~lJ la lO7 
Comandanc:.¡ rural, ascyodido a este em· 
pleo por ordoo· de 29 de eneró de 1940 
~D. O. núm. 23), pcT serle de aplica
ción el dec~eto núm. IZÓ de 2:2 9,e .sep
tiembre de 1936 (B. O. núm~ 28), 'en 
;relac.éo oon la orden de 27 de noviem
hré del mismo af¡o (B. O. nÚll). 44) y 
~e¡;G:r las cor,.¿iócnes ¿cterm'nadas en 
las órde,nes de 12 de abril y' 2Í -de no
v:embre de 19,W (D. O. núms. 83 y 
29::», disfrutando.en el eITI?leo de tenien
te la aílti'güe<b:d de la fecha del citad,> 
¿eoreto, y ro el de capitán que se le 
confiere. la de .17 <le ma:rzo <le 19.41, co
locácdose en la escala a ccntin.uación de 
don A,n~on:o Molina S&tchez. 

:Madrid, 21 de octubre de 124,1.. 

VARELA 

¡Se docIaAo apto pa-ra. ~ a.s.c~ y se 
roncede el. emrleo inmediato s:uperiOI" 

. ,po'!" antigüedad, con 13. de esta ~ al 
too':en~e 'de la zi3 Comamiaocia ~l de 
la Guail'&l. CMl, D. Franci.sco Nuín M~ 
tillva. ' ~ ' . .1 I 

Ma.:!ri<l. ~t di! octubre de 194.1 .... 

VARELA 

-
Se declaran aptos ¡para el ascenso 

y se co'ncede el empleo inmediato 
superior en ,propuesta extraordir:oaria 

rural. I 
D. Alonso l\!ar:no Pneto, de la 

309 Comandancia rural. 
'D. ·Gelest:,no Blanco Juarros 'de 

!:1 Plana l\Iayor del primer Tercio 
rural. 

D. Pablo Gómez González, de la 
lO! Comandancia rural. , 

D. l\Iartín Gonzá.lei: Rodríguez, de 
la Dirección General. 

D. Pedro Cabezas _ Melchor, de la 
219 Comandancia ·rural. 

D. Félix Soto ca Cañas, de la Pla
na Mayor del primer Tercio rural. 

D. Antonio Portillo Mohino, de la 
Plana Mayor del segundo Tercio 
rural: 

D. Francisco de -la Flor Fuentes, 
de la '202 Comandancia rural. 

D. Juan Alvarez Herrero, de la 
P.lana Mayor del I:<oveno Tercio ru-
ral. . 

D. Simón Garda Fernández, de 
l.a 236 Comandancia de fronteras. 

D. Manuel Oliveros López, de la 
233 Comandancia de costas. 

D. Pedro Páez CIares, de. la Di
recci6n General. 

D. Fernando CO'Tchado Puerto, de 
la 235 ComarJdancia. de fronteras. 

Madrid, :JI de octubre de 19-41. 

VARELA 

<hr.tp1eta6a las ro:1d'iciones q,~ ,seña-
1a la orióoo de 12' de :toni! de 1940 
(D. O. núm. 8J), se declara aPto ~Td' el 
ascenso y se concede el empleo inmedia
to SI\l1)et"ior, al aHérez ¿e la. J13 Coman
dach f'ural ~ la Guaordia CirviJ, D. José 
Ríos López, dis.frut20jo la antigüedad 
de 17 de marro ú:timo, colocádose en 
la esl::ala a <x>otinuación de D. Luis Re
che Martas, qued.mdo destinadÓ en la 
m:OOla UnidaJd. . 

-Mad1-id, 2'1 ¿e octubre de J94,1. 

. VARELA 

por antigüedad y con la de esta fe~ Completadas las cor:clidones que 
cha, a los tenientes de la Guardia s,eñala la orden d·e 12 de abril de 
Civil que a continuación se ielacio- 1940 (D. O. núm. 83), se de'clara 
lIan: apto 'para el ascenso y se concede 

D. Basilio Nátera .Porras, de la el empleo inmediato superior al al-
!2n Comandancia rural.. ferez de la 320 Comandancia rural 

D ... ~.ntonio Marruecos Ar.ellano, de de la Guard;a Civil D. Evelio La-
Ja 103 Comandancia rural. blanca López, disfrutando la anti-

D. 'Angel Calvo Blanco, de la güedad de '25 de novierr:;brede 1937, 
Plana ~Iavor del !O Tercio rural. colocándose en la escala a continua-

D. Eugenio de la Guía Hervás, ci6n de D. Fi~el Pérez Mont:j.ano, 
de liprimera Coniar.odanc;a móvil. I que.dando destI.nado.en la mIsma 

·D:, Agustín Rodríguez Muñoz, de I UnIdad. 
1-a primera Comandancia móvI!. '1 Madcid, 21 de octubre de 11941~ 

D. Francisco. Muñoz Paz, de la[' 
so6 ComandancIa rural. '. .. ~'..' ,:, .' . . ) \ ':. ~ , VARELA 

C omalldantt:s 

D. José Arjona ~.fOI1Só, de la 103 Co· 
mand:nc';:¡ rural, a la Plano :\íayor del 
tercer Tercio rural. (Voluntario,) 

D. ~fanJel Dernal Herr.<indez de la 
206 Comandancia rural. a la 306. (V.) 

D. Angel de Pablos Pérez, de la· 221 

Comandancia rural a la 206. (V.) 
D. Martín González Soria ele la Pla- . 

na. 1Iayor del lO Tercio rural, a la IIO 
ComandancÍ2' rural. (V.) 

D. Juan García de Lomas Montero, 
de la 3 13 Comandancia rural a la 200 
mixta. (Y.) . 

D. Julio Pérez Pérez. de la Direcci(m 
General, a la, JIJ Comand2ncia rural. 
(Forzoso.) 

D. Ignacio 
al 37 Tercio 
mandancia de 

López García, de afecto 
de costas, a l.a :239 Ce· 
fronteras. (F.) 

Capitanes 

D. Euseb:o Yubero Rinc6n, de la- 117 
Comandancia 1"ural, a la 301. (V.) 

D. Manuel Soler Torrejón, de la II5 
Comandancia rural, a la 108. (V.) 

D. José Fontana Pérez, de la JI.! 
Comandzncia rural, a la 219. (Y.) . 

D. Dionisio Hernández Alvarez, a~· 
oendido, de la 204 Corn.a.OOancia ruraL
a la II7. (F.) 

Tmicnte 

D. <Mannel González Verdú, de lB 
cuarta Comandancia m6vil, a b 220 ru' 
ral .{F.) 

Alféreces 

D. Ramón Martínez Perea, d-e la se
gunda Comandancia móvil, a la 315 ru
ral. (V.) .' 

D. Antonio Pulido Sánchez, de 12· 
Z05 Comandancia rural, a la 200 mix
ta. (V.) 

D. P«Iro Bote Moriano, de la II7 
Comaudancia rural, a la 2I7. (F.) 

D. Lorenzo Gómez Benítez, de la 200 
Comandanci~, mixta. a afocto <para do' 
cumentación y haberes a 1a cuarta tnÓ-" 
vil. (F.) 

Madrid, 21 de octubre de 1941 •. 

Vwr.r.A 

Mandos 

He desi.gnalda para. el ffi':Lndo de ~a: 
2'.21 Comandancia rural <le la GU:!'d~ 
G"U. aJ' comaodallte de!· propio CIleJ"P'\ 

~ ; .:,-~ .' • ~ • ~ ,. .,> 



D. O. núm. 240 

~scendldo a este empleo ¡;or o~jen ce 
7 del mes actual (~: O. numo 2l.~). doo 
Cecil:o ~larrero Suarez. 

Madrid. 21 de ocwbre de 19p. 

VARELA 

Antigüedad 

La' antigü~dad que corresp~nde al 
teniente de 1<1: Guardl,a C'vIl do? 
Victoriano OJ¡vares Lo:pez, ascendI
do a este empleo por orden de '2; de 
septiembre de 1939 (B. O .. nume
ro 236), es la de 22 de ~Bptle,m bre 
de '1936, por serIe de ~p\¡<:aclOn el 
decreto núm, 126 de Igual fecha 
(B. O. núm. '28), en relación COr:1 .la 
orden de 27 de noviembre del. m',s
mo año (B. O. núm. 44), debIendo 
ser colocado en la escala a contmua
ciÓITI de D. Antonio N ocete Alonso. 

Madrid, 21 de octubre de 1941. 

VARELA 

Concurso-oposición 

Para completar las plantillas de las 
bandas de música del Colegio de Guar
dias Jóvenes (Valdemo;o) ~ ?rimer T.er
cio móvil de la Guardl2 CIVIl (11adnd). 
aprobadas en 22 de agosto de .I?~O 
(D. O. núm. 188), se convoca Oposlcl~n 
para proveer las plazas que a conti
nuación s.e citan, con sujeción a nor
mas, prograll12s y condiciooes. 

P,.ime,. Te,.cio móvil 

Siete músicos de primera.-F1auta; 
ftqtlinto, mi bL'mClI .. clarinete,' si bemol: 
Siscoroo, si bemol.. trompeta, en do o 
.rí bemol.. bombardino, 'sí bemol,' con
trabajo metal, do o sr bemol. 

Cinco músicos de segunda.-Dos cla
rinetes, sí bl'mol .. saxofón tenor; {agot; 
trompa, en fa o '"fi bemol. 

Siete músicos de tercera.-Oboe; dos 
clarinetes, sí bemol: clarinete bajo, sí 
ht'mol: saxofoo soprano, sí bt'mol: sa
xofón alto, mi bemol; trompa en fa o 
mi bemol. 

Colt'gio dL' GlIordia.r JóVt'll2S 

Tres músicos de primera.-Requinto, 
mi brlllol: fliscorno, si bemol; bombar
di no. si "I'mol. 

Tres músicos de ~egunda.-Oboe; cla
rinete, sí bemol,' trompa, en fa o mi 
bemol. 

25 de octubre de 1941 

Nueve músicos de tercera.-Tres cla,. 
rinetes, sí bcmol: trompa, _~n fa ',o mI 
bemol; saxoión tenor; saxoton b2;1l0no, 
mi bC111ol: trompeta; bombard1l1o o 

mélica y Geografía; obligacione.s del 
sargento, cabo y soldado, y teona del 
solfeo. " d 

Ljercicio pri1l1cro.-InterpretacJOl1. e 
trombón; caja. , 

Las oposiciones Se celebraan en Ma
drid, y a ellas poorá cOI1:':I.rri: todo 
el per;;onal músico de los \~Jcrcltos. ~,~ 
Tierra, 11ar y Aire y elemtnto CIVIl, 
así como los pertenec:entes a este ln~-

una obra de libre elección del opo:ltor 
para el instrumento que h2ya prOlesa.r 
en la blnda. 

Ejl'r('ic;o SCDlllldo.-Ejecucioo de un 
fragmeEto de primera vista, marcado 
por- el Tribuna!. 

tl'tuto todos ellos útiles p;lra el serVI-
, I Parrl los mlÍsicos de tercera cio activo, no pud'cndo tomar parte. os " 

procedentes de la cla~e. civil. 9ue no ten- Ejercicio prc7,io.-N~cio~<;s de q:ra~ 
gan tiempo de ser\'JC;o m¡]!tar y que mática castellana y Antmetlca; oblIga
al cumplir la· .edad del :etlro. ~orzoso dones del cabo y soldado en el ser
no tuviese derecho al .mltmO, SJTI ~ue vicio económico, y teoría elemental del 
en ningún caso estos ¡ndn';duo~ .exc,e- solfeo . 
dan de 105.40 aitos .de edad. Dmglran E}er'cicio segulldo.-El mismo que. 
sus Ínstanc;as al DIrector_General lde para los músicos de segunda de menor 
la Guardia ~ivil. acompamndo a as dificultad. 
mismas certifIcado de Pena.le~, de ~n-, Los sueldos. gratificaciones y benefi
tecedentes favorables al 1Iovlmlento Na-I cio, del personal, serán los equivalente~ 
cional, de buena conducta; .s;endo cur-\ (por asimilación) a l?s categorías ~ 
sadas direct,mente por los lef~s de -los brig2das sargentos y cabos de este In9--
Cuerpos la del personal en· a~tIvo, y se. . ' 
darán por no presentadas las que no ht~~~drid 21 de octubre de 1941. 
venrran ,debidamente documentadas. con • , 
arr;'lo a los requisitos exigidos. Las 
inst~"nc:as del personal civil serán cur-
sadas por conducto de los primeros 
jefes de las Comandancias de la Guar
dia Civil respectivas, los Que a su vez 
informarán dd s'Olicitante.· Las solicitu
des serán cursadas en el pl~zo de 30 
días a contar de la publicación de esta 
-orden en el DIARIO Ol'lctAL, y los ejer
dcios tendrán lugar en los sitios y {e
chas Que se comunicará a los .solici
tantes admitidos por el mismo conduc
to Que cursaron sus instancias. 

El Tribunal eX2minador estará. for
mado por un jefe del Ins,tituto y los 
directores de música de este Cuerpo. 

Los programas con arreglo a toi 
cuales se han de verificar los ejerci
cios, serán los siguientes: 

Pa,.a los músicos de p,.ime;a 

Ejercicio prn;0.-Conocimient05 de 
Gramática· castellana, Aritmética y Geo
grafía; obligaciones del brigada, sar
gento, cabo y soldado (relacionadas con 
el servicio económico), y teoría del 
solfeo. 

Eierricio prt'mt'ro.-Interpretación de 
una obra de Iihre elección del opositor 
para' el instrumento que haya de pro-
fesar en la banda. . 

Ejercicio se!lu"do.-Ejecución de un 
ejercicio de primera vista, marcado por 
el Tribunal. 

Para los ffllísicos de segullrIa 

Ejercicio ""I'1'¡o.-Conodm;entos ele
mentales de Gramática castellana .• Arit-

••• 
(onsejo Supremo 
de Justicia JAilitar 
PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

Por la Pres.idencia de este 'CoMejó 
Supremo, con esta {echa, se dice a la 
Di-re'ccÍó:¡ Ge.neral de la Deooa yOa
ses Pasi~a's .10 siguiente: .' ; 

"Es.té Consejo Supremo (SaTa de 
Pensiones de Guerra), en virtud ~ 
las fa:cultades Que le confie1'en la., ~~ 
yes de 13 de enero de 1904, 5 de ~ 
tiembre d'e 1939 ·(D. O. núm. I.an~ 
xo) y decreto de 12 de julio de 1<}40 
(DIARIO OFICIAL núm. 165), ha declarado 
'con derecho a pensión a lo.s comprendi .. 
dos en la un:da relacioo, Que cmpieu COD 

don Jesús Pernas Novo y termina: 
con dofia Jos.efa Carbajal Calero, ~ 
YOs haberes pasivos se les satisfaráa 
en la forma que. se expresa en dicha 
relación, mientras conserven la apti
tud legal paTa tI percibo." 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
:leral Pre,ídentt part'ópo a V. E. pa
ra ~uconocimiento y demás efectos. 

Dios g'uarde a V. E. mucho~ año9. 
Madriñ. 14 de octubre <le 1941.-El 

General Secretario.-Juall l1~rrt,.a.; . 

Excmo. Sr .... 
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RELACION Q' 

Parent~.co Arma" Cuerpo o UDiO' 

NmWRES DE LOS INTERESADOS con 105 da.d a que perteneclaD 
causantes lo! causante. 

CLASES Y NO)WRES DE LOS CAUSANTES 

!D. Jesús Per:1as Ncn'o ............... ~ .•. Pádres 
!Doña Emilia Nieto Fer:lindez .... .. lnf. Zamora. 29 '" Brigada D. Guillermo Pernas Nieto ••.••.••.•••••••••. ~ 

D. Gaspar Rodríguez del Pozo ......... 
Idem F. E. T. Vallado'id Sargento D. Herminio Rodríguez lIaté ···._tt Doña Agueda Maté Arias .......... .................. 

D. lfa~ucl Carri6n Garda ........... 
Idem Inf. Granada, 6 ... Sargento. D. Lad'slao Carrión de Pablo 

Doñ::. Mariana de Pablo Expósito .......... •••• u ... I ... 
! 

ID
D

• Antonio ~o<lrig1lTez Martín ......... Idem .......... Caz. Ceuta. 7 ~ ...... Soldado 
ofia Ana Sanchez orres ............. .. A . Rod' ~. 1 I ntomo nguez ~anc ¡ez ............. . 

D. Justo Quesada Ríos ........ o •• • ..... •• Idem 
Doña Casilda Santos 1fayén ........ . rnf. ~lootaña. 8 ... Soldado !Ianuel Quesada Santo~ ................. ". 1 

D. Sebast:án Naranjo Snflrez ...... T .. Idem 
Doña ISabel López Lozano ........... . rnf. P.wía. 7 ...... Soldado Salvador Naranjo López 

D. Elas Rom'ro Sánchez ... r........... 1 f S 'f . 1 S 'd d 'r' l R ro PI a Doña María Pluma ~foren.o ............ Idem .......... n. ..\ arca. 2:1 . . o. a o .• \ :gue ,ome um .................. M_ 

IDD. _ RaDfae¡1 Por:.tosldCarGhai~1 ............. Idem .......... Idem ................... Soldado ~Iig'Jel Poyatos Lamolda ................... : .. ona o ores .L.<imo a arCla ........... . 

D. Pedro Adrián Antó:l .................... Idem 
Doña Felipa Adrián Adrián ........... . In!. Bailén. 24 ...... Soldado Paulino Adrián Adrián .............. ".~ 

D. Joaquín Sánchez Hernández ....... Idem 
Doña Teresa Sánchez Arroyuelo ........ .. Inf. S. Quintín. :lS. Soldado José Ignacio Sánchez Sá:lchez ........... . 

D. M:muef Quin-toeiTO Rey ............... Idem 
ID'Oña Dolores Martínez Iglesias ...... . Inf. Zamora, 29 oo. Soldado Manuel Quinteiro l!artínez ...... ,.",~ 
D. M~n'lel pérez Bateto! ............... Idem 
Ooñ~ Manuela Porto Souto .............. . Icf. Milán, .p ... Soldado }'fanuel Pérez POrto ..................... ..... 

D. AntoHn Omefiaca Molina ............... Id 
Doft,a; Anton:a Estallo l{olina ......... em ......... . Ca.z. Minadore., S. Soldado Emil'o Omeñaca Estello ...... ; .............. . , 
D. Aunasio Pérez Ga1ache ............ Id LecriL Leg'onario Víctor' Pérez Pérez .............. N ••• ~ 
Doña lsidora Pérez liorán ... TT>...... em ........... .,.\JO .............. . 

D.I~llcio R0,frigu'zFemb,dez ...... Id Idem 
Doña Elena Noya Calviño ............ em .......... . legionario Ram6n Rodríguez Noya ........... -... 

D. Antonio Portillo Recio ....... , .......... Id ldem 
Ooña Benita Becerra Frores ............ em ......... .. r .egionario Angel Portillo Becerra ..•.......... ,. .. ,' 

D. 1.rode~to Ramos Garda ... ~ ...... Id F. E. T. Burgos ... I Falangista Tomás Ramos Sánchez .................. . 
!Doña Valentina Sánchez Garda ...... em .......... . 

D. Dami~n Qut't!!las Payeras ............ Idero F. E. T. Baleares. Fala.ngista Bernardo Quetglas Ribas ................ ' 
Doña Antonéa Ribas 11ás .................. • ........ .. 

D. José María Nat;anjo Pérez ...... Padre ......... Tní. Pavía, 7 ...... Soldado Antonio Naranjo Cruz .................. , .. ' 

Dofla Felisa Jiménez Sagaseta ......... ),{adre ......... Tercio Lácar Sargento D. Guillermo Doñlte ]iménez ••••••• 1 

Mem ...... :.... Regls. Melilla. :l ... 
I<tem ........... Bón. S. Fernando, 1 
Idem ........... lnf. Ceriño a. 6 ... 
Idem ........... Reg. 1 nfanter!a. 35 
fclem ........... Reg. Iniantena. 38 
Idem ........... F. E. T. Barña ... 

_Dofta Manut'Ta Prados Alonso ....... . 
Doña hahel Péru Periaf\rz ........... .. 
lDoflaCelt'don'a López ('>o,zált'Z ..... . 
Dofta Maria Antonia Lóp~z Cuaq ... 

. Dofia M anué~a Cruz y. Dorta ........ . 
Dolia Isabel Coscajuela Echauri .... .. 

Cabo Manuel Prados Alomo .................... .,..., 
Soldado Ildefon-so Perr..l'S Pérez ...................... f 
Sl)ldaoo ~Iacario Ronizo López .................. ,..r 
Solda<io Nicolás Quizá LÓllez ....................... , 
Soldado Secundioo Quintero Cruz ............ , .. ..... 
Falangista l1anuel Slntes CoscojueIa ........... ::~ 

.. . __ .. __ .::9 
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CITA 

RESIDENCIA DE LOS lNTEBESADOS 
\ 

FECIlÁ \ . \ 
G " 'Hil' D.l~g3CI6n de 111160 anual O:Jlerno J,U J.- l' d 1 
;.r o Aut· ~-idaj Leyes O reglamentos en Que dt'~ ~mpel:tT' el, I;.l.'!,en(~a e. al ================11 

tu.e ore d
1cs 

t ue rl~be dar abon:;» de la pensión yro\'lnc!~ en. qa~ 
ccn« e ~(;nocim!ento <l Que se les aplica se 1("$ conMgn:t 
Pesetas lo. interesados . Dia Mes Afio el (~)gO 

4·500,00 

2.160,00 

2,160,00 

692.::0 

693.50 

693.50 

693.30 

693.50 

693.50 

693.50 

693,5v 

6\)3·50 

693,50 

11.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

693.50 

693.50 

693.50 

2.160.00 

1.565.00 
6<)3.5 

(1) 

19 

24 

26 

8 

26 

26 

10 

21 

Estatuto de CIa- 8 
~ Pasivas del 
Esudo de :n de 
octubre de 192Ó. • 

8 

8 

27 

II 

17 

15 

27 

7 
25 

octubre 

julio 

junio 

enero 

agosto 

agosto 

septiembre 

s<:pticmbre 

abriL 

julio 

marzo 

junio 

eaero 

()Ctubr~ 

junio 

septkmbre 

septiembre 

asosto 

agosto 

julio' 

enero 
junio 

Pueblo Provincia 

1936 Lugo .. ; ........ ITaooada dos Freires ...... Lugo ........... 

1937 Valbdolid ." f'aiados de Campos ...... Valladc::d ... 
1938 ~fadrid ....... ~fadrjd ........................... lfadr¡d .... · .. 1 

1938 ~{á1~ga. ........ ~fálaga ......................... lIálag;¡ . ..... ) 
1938 Sevilla ........ 'Vil!anueva del Río' ......... Sevilla. ........ 

1935 1[álaga ....... Almogía ........................ :Málaga. ....... 

19.33 Huelva ...... lE' Cerro de Andivalo ...... Hueh'a ....... 

Grllr.ada 1938 Gra.'lada ...... Ata ríe ••••••••••••••• ! ••••••••••• . ..... 
19,38 Burgos ........ ViIla1mawo .................. Burgos ....... . 

1937 Salamanca ... Arriba Enc:inu Salamanca ... 

19.39 La Corni;ia .,. El Pino ......................... La Coruña ... 

1938 Idcm .......... ·Voon ........................... Idem ......... . 

11939 Zaragoza Zaragoza ......... ~."........ Zaragoza 

1933 Zamora. ....... Guarrate ......................... Zamora . ...... 

1938 Orense ......... P:ñar ................... , ........ Orenie . ....... 
1937 Badajo!: ...... Feria ••••••••••••••••• !., •••••••• Ba<lajoz . ..... 
19.38 Salamanea ••. ¡Béiar ........................... Salarnanea .,. 

'936 B,l"", •••••• 1".· de la Salud ••••••••••• B,leu6 .. , ••• , 

19.38 Sevilla ~ ...... ICarri6n de los Céspedes ... Sevilla. •••••... { 

1936 1Iadrid ....... Madrid ........................ Madrid ....... 11 

1938 Granada. •••••• }'Iolvizar ........................ Granada. •• ~ ••. 

f 
!l. , 
S. 

4· 

5 

6<)3.50 
6<)3.50 
693·50 

23 enero 
23 ago<to 

1937 Cádiz ; ......... ¡O;vera ........................... Cádiz ......... . 
1939 To:edo ........ ¡Oropesa ........................ Toledo ........ 3-
19.36 La Coruña ... ¡Piedra ........................... La Corufia .. . 

693.50 
23 mayo 
7 dicle;'bre 

1938 Tenede ...... ¡orotava ........................ Tener:fe .... . 
19Jó Barcelona .... Barcelona ..................... Ba.rcelona .. .. 

:... .. -l'..:.:::.,A-...;,.'--_ID..-o. __ ..... 
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No:ItnRES DE LOS INTERESADOS 

1 
CLASES Y NmmRES DE LOS CAUSANTES r 

Parentesco Arma, Cuerpo o Unia 

con los dad a que pertenecían 
causantes los causatlles 

Doiía Josefa Hedroso Hernándcz ... ~radre ......... F. E. T. Sev:J1a ... ¡;'alang-'sta Edllardo Qu',rog-a Hedroso .............. , 
Doiía Leonor V lasco Peiía ............ V;uda ......... Guardia Civi,l ...... \Alférez D. Jmto GJrcia Pérez .......................... , 
Dalla Ang-ela Herná:1doz Pérez ...... ldem .......... ¡ni. ToLedo; 26 ... ,Cabo Juan Rodríguez Hernándcz ................... " 
Doria Rosario )'faifil Ga:tán ...........• i Iderll ...... ·.··1 GUlrdia Civil ...... leabo F!anó.5co I{odrigue2 )'1~:donado ............. . 
Dalla Carmen )'Iartinez Gonzá;ez "'j Idem .......... 1 Id-cm .................. Cabo I'ralKIsco )'1er no AnCiano ................... .. 
'Dalla ),!aria Antonia ~!oral ~I na ... Iden ......... Idcm .................. \'cabo José ~evillanos Arenas .......................... .. 
Doila Encarna'ción Gracia Arqnda •.. Idem .• ' ...... , F. E. T. Zaragoza., Cabo M;:rtm Torralba 1Iunllo .................. .. 

, G .. c. ColumCla Or-I, ' 
OofÍ~a;-rosefa Sarmiento Espinosa •..... Idem' •....... d",n y PoLda Ma-,'GUardia: Anton:o Salva Bensac .......................... , 

drid ............•..•.. , 

Dcña María; del Carmen Pérez Díaz, Idem .......... G. C. Oviedo ..•... IGua~dia Miguel Cuerva Gallego ...•.•.......•. : ..... ", 
Doiía AurOTa González García ...•..... \ Idem .......... Inf. Aragón. 17 ..• ¡Soldado Avelino Fernández Costales ................. " 
Doña Do;ores Gómez Camb ira •...•• /lrlem ......... Inf. S. 11arcial, 22,Soldado José Rey Dos'l .; ................................ . 
Doña ¡Rosa'lina Villa'r Quesada ...... Idem .......... Inf. Zamo.ra, 29 ••• ¡Soldado Ramón Quesada Villar ....................... ' 
lDoña Fe1íódad García Nico:ás ...... Idem •......... lnf. Burgos, 31 ••• :So:dado Ju:io Ramos Rodríg-llez ....................... , 
Doña Esth r García Blanco ............ Idem .........• Ini. 11érida, 35 ••• So'dado Alfredo Quintela García ................. ", 
Doña Eudosia Ca-rreira López •...••..• Idem .•.....•.• Art. Costa, 2 •••••• Soldado Manuel quiroga Quiroga ................. ", 

Doña Elisa Traball Segalés ............ Idem ............ Equitación ...•.....••• Profesor primero D. Alfredo Sanz Bravo ..... ", 

Doña Adela Alonso Alonso ·········• .. 1 
Doña ]es'usa Alonso A:-onso ..........•. 
Doiía ~faría d, las ~lerce'¿es Alonso 

AI-onso ......................................... \Huérfanos 
O. José Alons'o A~-onso' ......•••....••.•• 
Doña Pi~aT Alonso Alonso ............. .. 
D,9ñ3JLuisa Alons~ Alonso •..••.••.••• 

•.. \ Ingen:e!'os ..•.•..• : •.. AuxiI¡;ar D. José Alonso Fernández •. ; ............ ". 

Doña Josefa Huerta ~Iartín Viuda Seguri&d ••. .•••••••• Guardia Anadeto Pérei: Ramírez: .............. 4f .... ~ 

Dof!.a Meree&e3 Vivu Tdlez ••• .-n.... Iclem .......... Intendencia! •.•••.•••• Teniente Coronel D. Manuel Rodríguez de MOIit\ 

Doña CaoroHna ,Terol Pesct ••••...••••• 
Doña MatiJ.de Ma'l"tín .Alcaide •••.••... 
¡{)'Oña Rosario Guerre'ro Ramírez •••... 
D'Oña Si:via Sañudo Escuer .......••.•• 
Doña Ma,r!a Tero-u Ramos L&pez ••• 

Redondo ................................................... " 
Idem Infao1ería , ..... , ...••• Coma,ndante D. ~ulián M?:a Solano ••• •·· ....... "1 
Idem Idem •..••••.••.•.•.••• ,Cap tan D. PaulIno Gonza:ez Boada ............ " 
Idem Idem .................. \'Teniente D. Joaquín Pamblanco Valero ............. " 
Idem Iogeni,ros ...••.•..•.• Alférez D. Zacarías Mayaya Doz ................... ' 
I<km ... ••••. Infantería ............ Brigada D. Luis Botella Domingo ................... " 

D()fí~ Asunción Muiúo Arés .v .......... Madre ....••.. Idem u ..... ~ •• 40 ......... Sargento D. Jesús Be~údez ~Iu·ño .............. , .. ' 

Dofla' Antonia López Turri6n •••••••.• Huérfana •... Equ:taci6n ...•.•••.••• Profesor D. Joaquín Upez; López .................. ~ 
·Doña. Josefa Carbaja.l Calero •••••••.• Viuda •••.•.•.. Guard'a Civil M ....... IAlférez D. Anto!lli~ Bol,ivar Suárez ................ "_ 

OBSERVACIONES 

l. POT los Goberna,dores Militares 
a que corresponde el punto de resi-
4enda de los 'nteresados, se dará tra·g
lado a éstos de la orden de concesión 
de la pensió:t QU'= se les asigna. 

2. : Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madri,d), serán abo
nadas' por la D~r ~dón General d,e la 
Deuda i¡ Clases, Pasivas .. " 

3'.' Es,ta,s pensiones serán abonadas 
en tanto .conserven la aptitud legal. 
previa li'luidacibn y d:ducción de las 
Ólntidades 'lue. por los respectivos 
Cüerpos hub'esen sido satisfechas a 
Iosinter sanos. Los padres la perci
'irán en. copartic' pación yen. tanto 
collllÍerveía su a;oétual' estado de .pobre-

ia, 'pasan.do po'r enhro a1 que sobre
viva sin :¡ecesidad d'e nuevo señala
miento. 

4· Se deva a la actual cuantía la 
pensiÓn que le fué cOTIC'edida por or
den de 27 de julio (D. 0, núm. (54) 
por habers'é comnrobado documenta
damente que' el causante fué' ascen
d,i,do a sargento con a,:Jtigúedad de 6 
de junio de 1938. la que percibirán en 
copart' cipación y en tanto conserven 
S'\I actual estado de pobre¡;a, pasando 
por entero al que sc>hrt"viva sin neée
sidGd de n,uevo señalami nlo, previa 
liquidadón v deducción de las ca:lti
dades que hubie~t'n percibido a cuen
ta del.anterior serlalami uto. que que-
da sin efecto. . 

,5. ,Perc;jbirá.la pensión. Que se le 
asigna' en tan10 foÍtserv.e la aptitud' 

--' 

lega,l y de pobreza. Di,eha pe:1:s'6n es 
compatible con la de 2.700 pta's. anua
les Que percibe como viuda del Ge
neral honorífico D. Rómulo Donate 
Zozalla., con arreglo a la ley de 17 
de noviembre de 19.18 (B. O. númerO 
ISI), l previa' liquidación y dedm:ción 
de las cantidades Que por el CuetpQ 
hllbiese podido perci.bir. 

6. Comprendida la interesada ea 
los artículos 68; y 71 del vigente Es' 
tatúto de ClaseS Pasivas del EstadO, 
se le cO:Jcede la: p,nsi6n que se le se
ñala en permuta de la qlle venía diy 
frutando como v'uda del alfére.l 4" l~ 
Guardia Civil D; Justo García Percz , 
dicha pensión le' será abonada. ffi tan
to conserve su actual estado de po
breza. desde la fecha que se indica. 
que es' la de la ~resentación de la in5-
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--~~~--~~~I--------~--~·------------~--------~--------~----------------lIg 
I FECHA Dele¡;ac;ón d r II.ESIIJENCIA DE LOS INTERESADOS :'i -

25 de octubre de 194i 

,loo anual 
.c! !le 1es 
:oncede 

Gobierno Mill.' II ' \ j \ :¡ 
tar o Aut:nidad Leyes o r~g!amentos en que debe empezar el :n':l.t:nl a le J :; 

- l d 1I abo::.lu de la pt..::Isión prOVlllc¡a ero Q:P .-. 
que .:í.-:: le ar, que ~e les_ aplica se les conslge2. g 
,collocim.:~nto a,' el plgO P bl P .. .:l. 
105 interesados Día lúes Año (2) ue o rOV1nCla r 

I ! ________ ~____ 11-------------______ __ 
------- ---------- I 

Pesetas 

6Q3.Sc> 
I.2~U.O~ 

Estatuto, de Cla-

15 
S 
5 
2 

9 
26 

1
24 

mayo 
00'\- ,~\HJr~ 

j¡;n:o 
mayo 
abril 
abril 

m1,rzo 

Sevi'lla ........ ,Sevilla ............................ Sevilla ........ 3-
~[2.¿r·d ........ i~Iadái ............ ~ ........... ~ladrid 6. 
Sl!arr.anca ... ¡V.aldclacas3. ......... :........ S3:amanca ... J. 
]oen ........... ¡I.:nares ........................ Jaen ........... 7· 
I(km , ......... IJ"én .............................. ¡dem .......... S. 
Idem .......... Andújar .............. , .. ' ....... Idem .......... 9-
Zaragoza .... ~;erra de Luna '-""~'T' Zaragoza .... Jo 

1937 
l~v:'1 

19.3'¡ 
1937 
1937 
1937 
1936 

¡:es Pasivas dd I 
febrero 1937 Valencia Cid Va'encia Cid ValenoÍa Cid 10. 

Esta,do de 22 del 
1
3 

octubre de 1926. 

II 
16 
16 
8 

úetuhre 
octubre 
m'a.rzo 

marzo 

1936 Oviedo ....•... Vivedro ...................... .. 
1938 Gijón ......... Baldeberzana ................. . 
1933 La Coruña ... ~liñarzo ....................... . 
1939 Oviedo ....... Margoltes ........... , ....... .. 

Oviedo ...... .. 
Oviedo ........ ,. 
La Coruña .. . 
Ov:edo ...... . 

\ ~ 27 

enero 
feb7ero 
f",brero 

,1939 León .......... Quintana Ranedo .......... .. 
1938 Lugo .......... Piüeiro ....... ,. ............... Lugo ......... . 
1937 Idem .......... S¡;,n Julián de Tor ......... Idem •......... 

1937 Barcelona .... Barcelona ., ......... ,......... Barc:!or.a .... \ 111. 

León ........ .. 

~75',OO ¡ 
".250,00, 

(1) Art. 2.° del decre-I\2Z 

" 

to 92 de z de di
, ci m:H(:' de 19,-'6 

(B. O. núm. SI) 
y oden c;e Ha- .,6 

f:hrero 

agosto 1936 Madrid ...•... Madrid 

1.625,00 

cien:da de 3'1 del'-: <:gosto de 1940 
(O. O. número 
248). 

9 

.................. "...!,!!.. •••••• 

ooyiemhre 1936 Ide.m .......•.. Idem Ide.m 

Milaga ..... ) 
'-'alencia CiJ' 
I~:,stenón . \ 
Valencia, Ci¿ 

11", .000.001' 10.100,00 
1936 Málaga: Má:lagao ....................... . 
1937 Valencia, Cid Valencia Cid .............. . 

9 septiembre 
Decl1-to .-de 18 de 30 sertiembre 

abr 1 de 1938 26 juro 7·500,')() 
7·50°.C".l 
5·000,00. 
.·500,00/ 

(D. O. número 19 d:ciembre 
549) y ley de 4 agosto 

1936

1 

C2~te1l6n .... Toras ................. , ........ . 
1936 ValenC';a Cid Valooda Cid ................. . 

3-500,00\ 
0·000011 
',"'-'0,00 

! 

1936 Za,ragoza Zarogoza ............... ' ..... . 
1936 Valencia Cid "aloocia Cid ................. . 13 de diCiem_/20 julio 

bre <.1.", 194Q 
(D. O. número 10 S<e1)tiembre 1936 Madrid ....... Madrid ....................... . 
292). 

14 mayo 
24 juÍio 

1938 Idem Idem ............... , ........... . 
1936 Granada ...... Ata f.e: ................. , ....... .. 

Za,ragoza ' .... ' 
Valencia Cid 

Madrid ...... 11%4. 
i<!em •• ~ ....... ( 
Granada ...... ( 

13, 

ta1\,cia, previa liq,uidac"ón y deducc'ón 
de las cantidades que haya ~rcibido 
por cuenta dd anterior seña·lamiento, 
el cual Qued.a sin efe'cto. 

7. Se el~va a la actual cuantía la. 
pensión Que le fué co,ne dida por or
den de 19 de- juro de 1940 (D. O. I'Ú

mero 17S) por habe:-se comprobado 
docum ntalmente Que el cau~ante fué 

,e,~cen{hlo porméf'tos de guerra al 
empleo .de cabo. Di,eha pensión es 
cOl11r,Jat:ble con 'Ia de 3.565 ptas, que, 
como' ma·d,re d ,1 cabo de la Guardia 
Civil D. Francisco Rodríg-uez ~larfil. 
le !ué concedida por orden de 5 de 
abnl de 1041. La percibirá en tanto 
con~.r\'e la aptit~ld lega.!, previa I qui. 
daclOl'l y deducción de las cantidades 
que hubiese percJ:>ido con cargo al an-

terior señalamiento, el cual qued;¡. sin por méritos d.e guerra. Dicha pen,M>l1 
efecto. se le abona,rá ~n tanto conSeTve 1M! 

8. Se eleva a la actual cuantía la apt'tud legal, previa liquidación '1 de
pens,ión Que le fué concedida por or- ducc6:1 de las cantidades que haya 
de-n de 22 de:1ov:embre de 1940 percibido a <;uen,ta' del a'nt:rior seña-
(DIARIO OFICIAL núm. 279), por haberse miento, que queda sin efecto. . 
comprobado documentalmente que el cau- 10. Percibirá la pensión Que se te' 
sante ascend'ó al empleo de cabo pc>r señala, que corresponde al 40 por lOO' 
rnéritos de guerra, la perci.birá en ta,n- del sue'do qUe di:sfrutaba el ca-usante' 
to con,;erv: la aTltitud legal, previa 1i- en la fe'cha ,de su fallecimiento, por 
quidación y deducción de las cantida- encontrarse comprendido en el artícu
d'es que hubiese percibido con cargo lo 68 d·el Estatuto de Clases Pasivas 
al ant~rior s,eüalam::nto,que queda d,el Estado. O:cha pens'ón la pe'rci\>i
anulado. . rá en tanto CO:1serye la aptitud 1. gat. 

9, Se eleva a la actual cu:ntía 1a previa liquidación y deducción de_ 14$ 
pensión que le fué conc di da por or~ I c2-nt:'d,ades que par el, Cuerpo liubies-e 
'\('n d,. 27 de' noviembre d: 1940 podido perc:hira' cuenta' de la pensiós 
(DIARIO OFIC'IAL núm. 2i7), por haberse \ Que se k señala. 
comprohado documentalmente que el'cau- 11. Se le dese·stimacla pens'ón equi
sa,nte fué ;¡scendid,o al empleo de cabo valente al sueldo- mtea-o que la inte-. 
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~sada soiicita por no <:oncunit en la b'rla por mano de su tutor l,gal como! cu:,'r:ó en la mu':rte del causante, St 
muerte del causante ni:1guna de las representante de, 105 mismos, La parte: le concede :a pens':.óú que se le sefIala 
<:1rcur.t2,ncias, Que .xige la ley de 13 correspondiente a dofIa Adela, es COI11- en la re,l;¡,c Dn, la cual 11, será abo:-:ada 
de diciembre de IQ.¡O (D, O, número patible con el jornal de 7,00 ptas, que en ta'l1to conserve la aptitud legal y 
292). Ahora bien, comprendida la in- cobra e,:¡ :a ~laestral1za Aérea de ~fa- de pobreza. lJI'clla penSlon es comua
teresada en la legislación que se cita \ drid, pero si la suma de ambo. au- bble CCon la d,_ 1.375 ,ptas, anua;es Que 
en la relación. se le ratifica cOn ca- mentos llegara a exceder del límite la inte·resaca es'tuvo percibIendo has
ráct.er definitivo en el p rcibo de la de 5000 ptas'. anuales, se d:sm:nuiría ta el 9 de di'ciembre de 1939 C0l110 

pensión Que le fué concedida por or- en d:~ho exceso su part:.c:p.ación .n la I vluda do 1 comandante D. Pa's'cual 
de:1 de 8 de julio di; IQ38 (B. O nú- p enoS.l o!,! , que se. le. co:nced~, Todos la, Bermúdez de Castro, y a la que re
mero ,z:xl), la que le será abonada en percIl))ran preVIa ]¡qUI-daclOn y deduC-¡, la d 1 'iO P 100 del 
!:l(Jto conserve' la apt'tud legal. ción de las cantidades que por el nuncIo en perrr~,~ e,. or 

12, Percibira'n la pen<,'o'll que se les C h b' j'd 'b' sueldo de su hIJO, sargento de Inh:n.-
- o uc-rpo u les,en po 1 opere 1,r a I <, ',' ~- d 

asigna por partes iguales y en tanto, cu nta del p-rese:1te seiJalamiento, tena; D. J ose Bermudez ",1 u',no. e-
conserven ;a aptitud legal laS hembrao, 13. ]us1tific3'do en el exped ente in- bendo ser repuesto en aquella y abo
y el varón hasta el 'd,ía ZJ de jun'o de formativo el hecho glorioso que con- nársele las cantidades dejadas de per-
1944, fecha en que cumpl'rá su mayo- currió en la muerte del cau'ante, se les! dbir con arreglo a la ley de 17 de no
cla de edad. Caso de que 3'lguno de hace d pres,ente sefIalamiento, ti que, vie1l1bre de IQ;lcl (B. O. 151), previa 
los huérfanos cese en el percibo de percibj'rán en tanto ccnserven la apti-: liqUIda'ción y d,educción de las cand
su part • se repartirá por igual e:¡tre tl:l~ 1 gal, prev;a ~iquidación y deduc- : dad! s pe'r'cib:das por cuenta del ante-
tos demás Que consen'en dicha apti- clon de las cantIdades que hub ese:1 rior señalam ,ento que C\ued.a sin 
tud, si:l ne~e5idad de nuevo seiia:a- recibido por cuenta del anterior seña- ¡efe' to ' _ 
miento. dehi ndo doña ~1?,rÍa de las j ,amiento. qlt queda sin efecto. I c. -
Mercedes. D, José, dofIa P;la~ y doña Lt. Justificado en el expediente in- !11adrid, 14 de octubre de 19-1-L-El 
Lu;;;a, durante su menor edad, perci- formativo el hecho g:orioso que con- 'General Secretario.-Juall Hcrri?ra,~ .. ~--.~ 

------------------------------------~-------------

DECRETOS DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 

Por el que se aprueba el Regla
mento por el que ha de regirse 
el Consejo. Ordenador de Mine-

rales' Especiales de Interés 
Militar 

En cumplimiento a lo preceptua
do en la Ley de once de julio de 
mil novecientos cuarenta y uno, 
he tenido a bien aprobar el Regla
mento que se inserta a continua
ción, dictado por el Consejo Orde
nador de Minerales Especiales de 
Interés Militar y por el que ha de 
regirse en. su funcionamiento di~ 
cho Consejo Ordenador. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a dieci-. 
séis de octubre de mil novecien
tos cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

de julio próximo pasa,do, t:e'ne como I Un vocal re'prese'n1ante del Alto Es
m;,sión prinwrd al, y con carácter de ta-do ~layor, 
Co.nlSejo de Admi'nist'raci,ón. la de ocu- Estos vocales s::a-án nomhra,dos p~r 
parse de todo lo relativo a la clasifi- el Gobierno, a propuesta de la Pres:
cación re'cono'CÍmie!lJto de los yaci- denc:a de-l mis11'0, a ex'cepci9n de los 
mi.ent;s minerales, en S'll caso; explo- r.presenta,ntes minis,teriaJes, que lo se· 
tación de las minas declaradas de in- r;1:1 a p'f'Opues'ta de los -titulares de los 
terés naoc;onal para 1a defensa nado- D,epar-tam ntos correS1fondientes, e,ntre 
nal y de la diS'túbu-ción y destino de personal especializado. 
los productos o subproductos que de Artkulo cuarto. El Gobie'rno podrá 
tales m:nas se obt ngan, con arreglo 'a agregar a-l CO,nsejo, con, .caráct.1' de 
las directr~ce,s que se dicten por d vocales. eventual o definlt;vamente, a 
Gobierno. aquellas 'personas que juzgu: conve-

Pa'ra elc.urt1Tplim1enrto d'~ es.tos fines Il'ient~s ,para la ma.yor eficácia del 
el Consejo e'sta,rá dota·do de persona- m:,smo, Los nombrados <:on ca.rácter 
Iidad juríd' ca y auto:lO¡i¡ía económica even·tua:l asis;tirán a las reunion'"s dtl 
tan amplias. como en derecho sean ne- CO:Jsejo cuando éste lo aceuerde. 
cesaorias. . , Artículo quinto. En la reunión del 
.' ,Artículo s,egundo. El Consejo Or- PkIlO' que el Con·sejo celebre, se de
den¡¡dor de 11!nerale. Es'pecial' s de si.gnarán las persona~ que hayan d~ 
Interés ~li:,;ta,r depende directaIll.nte ocupar los cargos de vicepresidenrte Y 
de la Presi,dencia del Gobierno. s,ecr ta,rio general de! mismo. Estos 

CAPITULO II 

ComposiciólI del Consejo 

dos úitimo,s nombram'en-tos pueden 
recaer en un vocal del pwp:o Conse
jo o en otras personas distintas. 

REGU~fENTO PROVISIONAL A' El I rt.lct;lo ter'cro. C?nsejo es·tará 

Artículo st--..xto, El Co~¡'sejú, en cada 
ca'o. podrá aco,rda'r l;j organización 
'administrativa y de régimen internO 
que mejc,r conven,ga pará la consecu
ción de íos fines que le han sido encO
mendados. 

por el que se ha de regir, en su funcio- cons't;tu:do po'r un PreSIdente. :Jom
namiento, el Consejo Ord'nador de Mi- brad? hbremente por, el Gob erno, y 
nerales Espec'al,s de Interés Militar, los slgu entes vocal s.;. ., 
creado por Ley de II d, julio de 1941 D:,!s vocale~ e~pecw·hstas en l~vestt-
(Boletí1l Oficial del Estado nlÍm, 19i) g-a.c,on de cnaderos y explotaclOn de 

" , mmas. 

CAPITULO PRIMERO 
Dos yocales especialistas en cuestio

nes económico, fina ncieras. 
Un vocal representante del Ministerio 

De la misión del C01lsejo Ordmador de de Hacienda, '. 
- MilJ.erales de ltllerés Militar 

. Articulo prime·ro. El Conséjo 01'
&ena,dor de Minm,les Especiales de 
Lo.terés Mi1i:tac, cr,a.do por Ley de 11 

Un vocal representante del 1finiste
rio el·e lnd'llstria y Comercio • 

Un vocal re'firesentante por cada uno 
de los MiniSlterLos del Ejército. Mari
na y Ai:re. 

CAPITULO II! 

Atribucioncs del Consejo 

Al"tíC'Ulo séptimo. Col'I'es'ponde II-l 
COI)'sejo, reunido en Plooo: . 

a) Redactar los informes a Virtud 
de los cuales se 'p·ropongan a-l qo
bierno la cl.e1ermina'CÍón de las ex!>,,," 
tadones mberas que deben ser c~~ 
sideradas como <le Inrorés pan la ."" 
fen's.a. nacionaJ. 
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b) Una vez declarada por el ~?- de to,da clase que haya de prestar s,us 
d 'd 01 taclon 5; Irvidas en la's oficinas dd Consejo bierno una eterm.n~ a e,x o 

m' nera ,como de i'!lltres nae:onal,. pro- g) Red a c t a ,r los P'fesupueqs~~~ 
-,eclar v proponer tono lo ,relatIVO a an'ua'es de ga'stos e 'ngresos 
). , ' d e pro conforme al artículo J3 de la Ley de la explDtación . en reg:men . e m ~. b 

d t t Constituc:ón del Constlo, de en ser 'a nrivada, arr;endo o I,ree amel: e 1 ,el'-
~ i' 1 somet:dos a la a,probación de á .pür el Gstado, así cuanto se re aelO-
ne con' el dest'ocr 'que deba da.rse atada Presitl' ncía del Gob:er:JO. 
lo s productos o ;;ubproducto$ de tüda h) Dete'rminar las cantidades que, 

. como dietas a títulos i,rreJuct 'b:,e, de-
ciase que' se' obtengan. ban ser abonadas a los yocals, pür 

c) Fijar las normas para la e,iecu- asistenc'a a las reuniones que el Con
ción de las órdenes reclb:das del Go- sejo ceiebre; :e igualmente I~s, que, 
b:,erno en relación CO:1 los puntO's ~;1- Lomo dietas o ga'stos de mOVlml{(lto, 
ter' ore!>, o en cualqui 'r otra funcIDn deban sati,facrse a dichüs vocales o 
que, dentro de su 'misión general, le a los funcionarios del Consejo, c'uan
~ea '~ncümendada, do debiera':1 ausentarse d,e ,s'us resi-

d) . Resolver sobre la mejor fO'rma denc'a para asi,s,tir a bs sesiones o 
de ex."lotación y apr<wecham:ento de. . , S' 

y d ., des,empeña,r la'5 ComiSIOnes o ervl-'.os 'c·rl'ad ros minerales, "'re's,erv. a, 0,5 , d 
• dos que 'se les encorI'.!n.,n ,e. 
al Estado o los que' en lo sucesIvo i} Proponer a la Pres,idencia, el 
s.e reserven. , tanltO' por ,ciento que' di, los beneficlOs 
' A~tícul,o octavo. 'El CO'nsejo esta- obtenidos ha d,e asilgnarse al CGnse-

'rá d-atadO' de las más amplias facul- io, d,educiend,o de a'quél, caso de. ~* 
tades en orden a la dirección, estu' 'lo supere, el importe de las (fetas de 
dio, administración, explotación Y, co- lisistenC'ia a que '~e refiere el apartadO' h), 
merciO' de los, yacimientos:y mmas j) ESltucEar v aprO'ba'r, si procede, 
que se h~l1cn bajo s'u juri'sdic,ción, así 1üs balances' y la 1femo,ria que anual
comO' también de s'us indusü'l;J,s com- me':1te Sic ,redacten sobre la lalbor rea
plem nta,r'as o deri\'adas, liz-2da por el ConsejO', y dar cuenta 

E,I Consejo estará igualmente fa- a la Super:oridad del resultado de 
cuItado para d:rig-irse directamente cada ej .rcido. 
a i,0S tl¡sti~to~ 11:':1ist, r'os y demás k) Cua'lesquiera o t r a s func'ones 
entlllades puhJ¡cas o prlv~d~s, a fln tle aná:og-as a las anterio'fes que sean 
oh:en,er les (btos, estadl'.tl::~S, ll1for-, nreci;a,s 'Para 18 buene¡ admil1'is,tración. 
mes o dO,cumentos a'ute~tlcos qU,e di sarroll0, ejecuc'ón y consecución de 
fu:r n preCISOS pa~a el meJo, ,cump\¡- 1,os fines encomendados al Consejo, 
mIEnto tle su mIs on, Artíc'u'o décimo, La e:ll1'me'faci6n 

Artícu:o' n o ven o. 'Corres;ponden de la,s fa<:ultade. que se datallan [n 
tamh:én al Con,sejo, además de las los ante'riores artículo,s no tiene ca
funciones esrecificad2s en los articulo.> rácter limitat'vo, Va que, de acuerdO' 
anteri-ores, las s:.gui,entes: con lo que se dispone en el artícu'O' 

,a) Nomhrar los vocale,s que h¡¡yan octavo, al ConsejO' co,rres'pond,erán 
de int grar la Comisl:.óll Permaneinte ia.s más amplias atribucion:s que fue
del Consejo. ren p'recisasen cuanto a Jamejor 

b) Aco'rdar el nombramiento de ~onselcución de sus fi¡-¡es, 
"Comiskoes de Gerem:ia ", que ha- A r tí c u lo undécimo, EJ Consejo 

brán de ocuparse de los asuntos que podrá delegar, en todo o en p~,rte, 
el Consejo p,r:v"ame':Jte deteTmine; a1g-una o a1.gunas de 1a'5 f2cuha'des 
como asimi"mo desi,gnar lüs vaca"es que med'"nte este Reg'amentQ se le 
qUe hav1n de iocr-ma'r pa'rte de di,chas ,1sign2n. en favor de uno o vaor:os d,e 
Co.misiones. . los 'señore's vr'ca,'es, o en personas e~-

c) Estud,iar v. e'n su 'caso, aprobar tr:l,ña's al mismo. 
!O'sproyectos formulados por dichas ArHeu'o duodéc'mo, La firm, so
"Comisione. de Gerencia ", y enten- c:al del Organ:smo estará a cargo del 
der 'y conoce'f acerca de la marcha d? Presidente o del mismo Consejo. pmlien. 
los t<[ahajos ,que 'a las mismas les hu- do delegarse por poderes especiales, To. 
bieran ~ido encomendados. dos lo. ,escrito, han de llevar dos fir-

,d) Aprohaor lOos p'royectos r:dacta- ffi1S. salvo cuando ].os firme el Presi
<lo~ 'PeYr h5 S~cc'(m?s Jurídica y Téc- denlj:o, encuvo caso no s,er,4nece,sa
n{'.-n Ce kyes, decretos. u ó r den e s. ría h segun,da firma.. 
mini5t riales que, e, relación co'n las 
explO'tac'ones mine'fas de interés para 
la defensa nadona!, deban ser some
tidas a la aprohación dI Gobierno, o 
a la de los titulares de los t'e'specti
vos Dfpaortamentos. 

f!) Fjar las p'antillas de 105 fun
ciO'narios, empl'ado. y suhalternos, 
que ~e ~Cl111~terán a la anrohación de 
la Prf~ide:1da del Gobierno, como 
así tamhiéc las nóm:nas sobre los 
5ue'do< de dIcho penüna1. 

f) Nombrar o destituir al lle['sonal 

CAPITULO IV 

De la Comisión Permanente 

ArtículO' décimotercero. Como de
legada del Pleno del Consejo, existi. 
rá una Comis:ón Permanente del mis
mo, a la que estarán :,trihlJídas todas 
las funciones que el Consejo en ella 
huhie"e delegado. 

Dicha Comisión estará integrada pOr 
el Pres:dente del Consejo, por el· se-

3'QI 

creta,rio general' del mismo y por los' 
vocales consejeros que, se e s t i m e n 
necesarios; y vendrá obligada a dar 
cuenta al Pleno del Consejo de 1011 
tr~bajos que le hubieseIi sido encomenC 

dados. 

CAPITULO V 

De las Comisiones de Gerencia 

Artículo décimocuarto. Para la ['e
dacción de los proyectos de reconoci
miento, c1a ;r.cación o explütación de 
los yacimientos mineros ded::rados de 
interés militar, comO' así también para 
ocuparSe de la explotación, adminis
tra'ción y aprüvechamiento de dichoi 
yacimientos cuando sean explotados 
direct.:'.ment~ por el EstadO'; adquisi
ción de matt'rias y maquinarias, venta 
de productos o subproductos u otroo 
cometidos análogos, el Consejo, reuni
do en Pleno, nombrará las" Comisio
nes de Gerencia" ,que, en el plazo que 
previamente se determine, hayan de 
ocuparSe de dichos trabajos. 

Artículo décimoquinto. En t o do 
caso, compete ;::1 Consejo fijar la índo
le y extensión de las funciones que a 
tales .. C{l!nis:ones" se asignen, y las 
mismas quedarán obligadas a 'ajustar
se a las normas establecid::s por el 
Consejo y a dar cuenta. al mismo del 
resultado de sus trabajos en la prime
ra reunión que éste celebre. 

Artículo décimosexto, Para el cum
plimiento de los fines que se asignen a 
las" ComisiDnes de Gerencia ", serán és
tas dotádas de todos 'los elementos que 
por el ConsejO' o por la Comisión Per
ma'nente, en su lugar, s'e conceptúen 
necesarios. 

Artículo décimoséptimo. Cada una 
de las" Comisiones de Gerencia" esta
rá. compuesta por el número de voca
Jes que el Consejo determine, y asis
tida 'por el personal técnico o adminis
trativo que sea necesario. 

, i~APITULO VI 

Del Presidellte del COllsejo y del Sil.re
tarío general del mismo 

Artículo' décimoctavo, S e r á n fun
ciones del Presidente del Consejo ap~tr
te de las gene:-ales que a la índO'le de 
su función competen, I?s siguientes: 

a) La representación -del Consejo' 
en todas sus relaciones ofici::le.s y par
ticulares. 

b) Ostentar la misma representaci6n 
en cuantos documentos públicos o pri
vados se otorguen, e intervenir C'on di
cho carácter, en todos aquellos actos 
de cualquier clase en los que el Conse
jo tuviere alciún interés. 

e) Publicar, ejecutar v hacer I cum. 
plir los ~cuerdos del Consejo y :as 
disposiciones del Gobierno que al mis
mo afecten. 

d) ',Convocar y presidir las s~sionei\ 



del Pleno del Consejo, con facultades 
dirimente y suspensiva. I 

e) Proponer al Gobierno la cemo
dón del vocal o vocales que, a Su jui
do, no cumplieren con su de!Jer, en 
detrimento de la mejor consecución de 
tos fines que al Con~ejo están enco-
mendados. , 

f) - La alm inspección de todos los 
5el"Vicios técnicos y ,dministrativos 
del Consejo, así como también de las 
explotaciones mineras depe!)dientes del 
mismo, prop<>niendo al Pleno la adop
ción de las med:d¡¡s q"ue estimase más 
oportunas para la buena marcha del 
Org;:nismo. 

g) Delegar Sus facultades en el vi
cepresidente en caso de ausencia, im
.posibilidad o enfermedad, o ,bien ha
te1"10 mediante poder, en, otra persona 
¿isnnta. 
, Artículo décimonoveno. Serán fun
ciont's de! vke¡¡residente del Consejo: 

a) Sustituir al Presidente en lo ... 
casos de Ce-!'e, ausencia, imposibilidad 
0, enfermedad.' -

'h) Tooas las que en él delegue el 
Presid~nte de las suyas propias. 

A r t ¡ e u t o v.,té~lmo Ccrresponde
rin al secretario g~neral del Con'ej .. , 
las siguientes funciones y atribuciones: 
'a) Cursar las citaciones nOlllindes a 1~' vocales con el orden del día, 
acordado por el Presi<!ente, para lás 
sesiones que el Consejo haya de cele
brar. 

b) Red'lcta,r las ,ctas de lao;. ses'o
ces, que se'dn autorizarlas can <u fir
ma y el visto bueno' eld Presidente, 
debiendo sent:ulas en .\05 libros desti
nados al efecto.' 

~) Expedir las certificaciones de 'tos 
acuerdos dd Consejo que se precisaren, 
l!IIJtorizándolas con su firma y sorne· 
tiéndolas al visto bueno del Presi
dente. 

Artículo v1gésimoprimero. El se
cretario general del Consejo, cuande. 
no fuese vocal del mismo, asistirá a 
las reuniones que el Conseio celebre 
0011 derecho a voz pero sin voto. 

CAPITULO VII 

De llJ DirecciólI Administrativa 

Artículo vi!tésimosegund6. Exist'rá 
<en el Consejo una Dirección.a la qne 
est:-ránasignadas las funciones, rom
llet~nc'as y atr;,buciones que el Pleno 
del Consejo determine. 

Artículo vi!tés:motercero. El Direc
tor Adminisltrath"o podrá as'stir a las 
sesiones que el Con<:sjo celebre, cuan
<lo éste lo estime conveniente, con voz 
pero sin voto. 

CAPITULO VIII 

De la Direc~ión Técnica 

Artíctt"o vigé~'moc~arto. En el Con
sejo existirá igualmente una Dirección 
Técnica al frente <le la. cual estará un 
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L1gen:ero, de minas, J)ud:e-ooo este cargo 
recaer en un vocal del Consejo. 

Artícu o vigésimoquinto. A la Direc
ción T écn.i-ca co,lresponderá estahiecer las 
directr :ces a que debe aj usta rse toda la 
lábor de la Sección Té:nica del Cor.
sejo, y a ejercer la alta ioopectÍón de 
k.strabajes encomendados a la m:sma. 

Artículo vigés<:mosexto. CUUldo el 
Dkector técn:co 00 fuese vocal del Cen
sejo, podcá, cen la anuencia de éste, asis
tir a sus ses:ooes, con voz, llOl'o &in 
voto. 

CAPITULO IX 

De la Secci6J1 Técnica 

A1'tícu!o vigésimoséptimo. La Sección 
Técn'ca estaorá integrada por los inge
nieros de m'nas. avuda,ntes de m:(I3; 
y. funcionarios que -se concertúen pre-
CISOS. i 

Artículo v'gésimo-tavo. Será m'sión 
de la Sección Técnica: , 

a) EI'J('u;¡r ~t::lf1tc. in:o~~! le fue-' 
sen pedidos por el Conselo, por la Cv
misión Permanente o por las "Comisio-
11e5 de Geren.cia". 

d) La ordena~ión y cla5ifkación dé 
Iv~ datos estadísticos de índole, técnica 
relatIVO. :l las actkdades del Coo
sejo. 

c) Los estudios e<'ooóm:cO! de tipo 
tknico, ccoce~nientes a los plane~ o 
proyectos sob:-e .explotac'ón y aprove
cham'ento de los criaderos minera es, 
explotados directamente pcr el Esta,do 
a tra\'és del Consejo Ordenador de ~ü
nera!es Especiales de Interés ~fi itar. 

d) Cua,!e,quie'ra ot,-a, fu.ndones que 
por el Censejo les fuesen m:omer.dadas. 

CAPITULO X 

De la Secci6/1 Jurídica 

,Artículo v:gésimol1O'Veno, La: Sección 
Jur~(Fca del Comejo depende~á de una 
de la: Di,~~'ón Adm'.n'strativa del mis
mo. y en ella' p~esta.rán servido los 
fundooa'rios que ror el Pleno del Ccn
sejo hayan s:d.o conceptuados necesa
rios. 

A rtícu'o trig-é,;:mo, Corresronderá a 
13 Sección Juridi~a: 

a) Evacua,!' 105 informes y dictáme
nes de ca rá~ter iur'diro que le fue<en 
ped:dss 'POr el CC!1Sejo. por la Com:
sión Pe~manente, por I"s .. Comi,iones de 
Gerercia" o por la Direcc:ón .'\dm;nis
trat:va. 

h) Informar sobre las' reclamaciones, 
, impugo(J{'iónes o recurs-cs que se deriven 
de la ejecuc;<Ín de los acuerdos del Coo
sejo. 
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pecto a 105 actos o contratos a virtud 
de los <;U;li es el Consejo deba Contraer 
derechos u obligaciones. 

e) E¡ltender y COO9Qer en todos los 
:J:tig'os en los que el Consejo tuviere 
algún interés o fuere parte, 

f) Cualesquiera otras funciones que 
le Ílle5etl encemenda<!as. 

CAPITULO XI 

De la Secci6n de Contabilidad 

Artí~u!o tri gésimoo¡n-imero. La S~ 
ción ~ ContabiJi,dad del Coosejo de~ 
¿erá directamente de la Dirección Ad
mín:strativa del mismo y al frente dt, 
ella estará un Jefe de Secdón. 

A rtÍ<:u 1 o tr'gésimosegt:ru:lo. COl'T~ 
penderá a esta Sección organiza>!', ()J'

dtoar y llevar la cootabil1dad de acuer~ 
do c(;.n las norm.as que ~eñ3lle el, Con
sejo. 

Artícu'o trigésimotercero. En e s ta 
Sección existirá un Cajero hab'litado, 
a, ~uy<? cargo estará la ü-ja y la ,Ha
H;tac16n ~e norniM' de persooal y ma. 
te~la1. reahzandoarqueos ~nsuales o 
cuandQ el Coo-soejo lo e-stime preciso. 

Artím'o trÍ<gésimoctla'rto, A la Sec
ción de Contab'!idad estarán afectos 101 

func:onarios que ror el. Consejo se con-
~lPtúen necesauios. -

CAPITULO XII 

Del ¡lIten'entor-Delegado 

Artícu'o tr;gr,imcqu'.nto. De acuer
do con lo d¡<puesto en la l<>y de rr Ge 
iu:o próximo pasado, articulo T 2 Utl 

fun 'ionario elesignado por el ~r 'ni 'te
rio de Ha,ienda, Prrteneciente al Cuer
po Peric:a.1 de Contabilidad ele! Estado, 
desa~ro1l2rá en el Consejo su. cometido 
de Interventc-r-De'egado. 

CAPITULO XIII 

Del personal del COIIsejo 

A rt:cul0 trigés:mo'sexto. El perso~al 
de cu-alquier clase que fuese :ncluido (O 

las plant'l1as de Consejo como pertene
ciente a los dist'otos Cuerpos de la Ad
m'nistración del Estado, ccntinuará fi
gura ndo en les escalaiones de prOte
denc:a con todos los derechos que le co' 
rreSlpcndan como si estuvies'~n en sitna
cióo 2ct:va, ,cohrando sus 'suel¿os y de
más 'remuopracicoes por sus re,p-ecti voS 
Departan:entos, pud:endo percibir con 
cargo al I'resu¡J\.lesto del Consejo lils ho
nora rios o grati fi caciooes que se acuer-
deo. 

Los servic:Qs que los em;¡leanos pú
blicos. O1'lita,res o civiles ,pertener:entes 

c) Interve'oir en todas las euestionn a etros organismils, cu.! Quiera que fue
jurídica~ relativas a )a ¡yersonaEdad de re su situación de éstos, pre-:('o ef1 el 
los partl~lllares .o entidades con !~s que Consejo Ordena'dor de M:nerah', E;pC-' 
el <;:onsclo tenga qu.e contratar, ht:g;¡r u dales de Interés ~filitar, se consiJera
obl:gu5e de cua qUler forma. [án servicios rl Est:doa todos los efec-

d) ,Emitir informe o d'ctamC(I en los l tos prevenidos en el Estatuto (le C1ases 
expedientes de subastas o concurso, en Pasivas. 
~os e de' exprQ1>iaeión, y, en general, re~- Si por' a-OOucción o' reforma de ¡as 
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~t'll d·! Conse¡'o hubiesen de cesar I 'Artículo trigésimoctavo~ Lal inter
plan I as ~ . ¡' , 'd te h glamroto queOa ex-i 05 o volumari¡¡mente eitos unclo- pretaclOn e e. e , 
or~ at ndrán derecho preferente a ocu- , d:usivamente conñada, al prOpl? loase

llar'°ta
S

, el'mer" vac"ote de su clase y ca- jo Ordenador oe Minerales Especiales par pr ~ G 1 . l" 
tegoría que se proouzca en los respec- de oteres A- 11~,r.. A . d 
ti ~ arones de procedooci3.. . Articulo transltono. partir e un 
. vos , 'plazo de SeiS U1es~ de la VigOOoC'.a de 

cAPITULO XIV este Reglamento ¡xxirá ser modificado 
a pr<lIP1l'eSta del Coosejo Ordenador. 

De la aplicació,. e interpretacwn de este 
Reglamento 

Artículo trigésimoséptimo. Por, la 
Presidencia del GOO:erno o a propuesta 
del Consejo. se dictarán las dis,posiclo
nes legale~ filie se estimaren precisas 
para la aplicación ° rno<Ílncaclón de los 
preceptOs COll1enidos en el presente Re-
glamento. , .1 

DECRETO 

Por el que se nombra vocal su
plente del Tribunal Especial de 
Represión de la Masonería y 

30.) 

Comunismo al Excelentísimo Se
ñor D. Ricardo Rada y Peral 

Nombro vocal suplente del Trl-. 
bunal Especial de Represión de la 
Masonería y Comunismo, al Ex
celentísimo Sr. D. Ricardo Rada y 
Pera!, General de División. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti
uno de octubre de mi; novecientotl 
cuarenta y U:10. 

FRA~CISCO FRANCO 

(Del B. O. del Estad. núm. 29S.) 

óRDENES DE OTR OS MINISTERIOS 

A\INlSTERIO DEL AIRE 
Destinos 

Ascendido al empleo de corOflel, se
gún orden inserta en el D. O. del 
M inisterio del Ejército núm. 212, de 
fecha 21 de septiembre último, el te
niente coronel del Arma de Artillería 
don Carlos de Souza Riquelme, conti
nÍla en comisión en este Ejército del 
Aire como jefe de la Zona Territorial 
de 1 nrlustria núm. 5. 

Madrid, 16 de octubre de 1941. 

Vlc6N 

(Del B. O. del Estado núm. 296.) 

Bajas 

A P"fción del inltett"e'sGdo, C'aiUSa: 

baja, en el Ejér>c:~o doe1 Ai,re, que
daln'do a disposlición del de Tierra, 
de dond'~ procede, el capeIlán prime
ro que 'P1'esta sus servidos en la re
gión aérea Pire:'!,áica. D. J oaquin Ga.r
cía Ga,rcÍa. 

Mad1l'id, S de octu.bre de 1941. 

VICÓN 

(D-el lJ~ O. del Estado núm. 290.) 

Por conveniencias del servicio causa 
.baja en el Ejército del Aire, Q'Uedan
do a disposición del de Tierra, de 
doode ,procede, el teniente provisional 
de In,fantería que se encuentra en si
tuación de p¡oces<:do en la región aé
rea del Estrecho, D: Américo Solana 
Caguistto. 

Madrid, 13 de octubre de 19.P. 

VICÓN 

A petición del interesadó, ca'usa ba
ja en el Ejército del Aire, quedando 
a dis'posición del de Tierra,' de donde 
QJrocede, el teniente provisional de 1 n
fantería, que se 'encuntra destinado 
en la región aérea atlántica, D. Eu
menio García Vida!. 

Madrid, Isde octubre de 1941. 
. VICÓN 

(Del B. O. del Estado núm. 2g6.) 

A pet'dón del'u ~ntCll'esa,do, ,cauoSla 
b;¡ja en el Ejé.rcito d,e'! Aire, qu:dan
ello a dis'pos':ción del de Tiern. doe 
dontde proc de, el capellán, con COl1-

si,d,eoración d·e alofér,ez, que se en:cuen
tra dest:,na,do 'oTI la región aérea Pi
rená:'ca. D. José Mendoza EspÍ:1. 

Mad,rid, 10 de octubr,ede 194I. 
VrcÓN 

(Del B. O. del Estado núm. 290.) 

Academias 

Como resultado de 109 exám~ 
convocados por orden de 26 de febre>
ro último (B. O. del Aire aúm. 26») 
para cubrir veinte plazas de ingre~ 
en la Aczdemia Militar de Ingenieros 
Aeronáuticos', y por ha,ber compl!do 
satisfactoriamente las pruebas eXigi
das, quedan nombrados alumnos del 
primer curso los que figuran en .1:1.' 
siguiente relación, los cuales ,deberáll 
hacer su presentación en la, citz<la 
Academia el Ip:-óximo día 1 de no
viembre, fecha en que dará comienz,o 
el curso: 

Rl¿laciól~ que se cita 

n. Hermenegildo Marín Aráez . 
D. Carlos Sánchez Tarifa. 
D. Senén 11enéndez Riera (alféreil 

de Infantería). 
D. Julio Nadal Aixala. 
D. José Luis Fernández de Casadi!-

vante M újica. 
D. Antonio Bastos, Noreña. 
D. Robustiano ViJlaescusa Ferrero. 
D: José María Cerdeño Catalina. 
Madrid, 17 de octubre de 1941. 

VICÓN 

(Del B. O. del Estado núm. 296.) 

AN'UNCIOS 
~-------------------------------------------------------------

1 
¿Q~iere usted Ver bien? ... U S E G A F A S 

ULLOA, OPTICO :-: CARME~, i.\ ___ MADRID 

===_llZ 

I m - ULLOL\. 
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DIARiO OFICIAL 

Legislación 

Terminada 1 a encuadernación 
del tomo correspondiente al año 
anterior de la Colección Legislatj. 
t'a del Ejército, se pone a la ven. 
ta en la Administración de este 
DIARIO OFICIAL, al precio de 20 
pesetas, que le será servido a cuan. 
tos lo deseen, previo pago de su 
impcrte. 

Igualmente existen encuaderna· 
dos los tomos de DIARIOS OFICIA' 

LES del cuarto trime3tre de 1D39, 
primero, segundo, tercero y cuar· 

to de 1940. y primero y segundo 
del año adual al mismo precio, 

t~:-;-:··:~:-:H:.':":":-H-H .. :-; ... ~H.~:-{-+:-;-:-! ........ '-:-H-:"!o+H:'';'':-;-¡":"¡'';-¡'':'':-¡''H'¡'':'':-:'-!-¡'':'':'':''H'':-:''H'':'+-{''~'':~¡'':-:-:"'1 

t e A s 'J.T\ P A J A R E S ESI'E~A~~:D~~ E~ G:a~r ~ ~POTE j 
1- - y U!'HYUhlMES MILI¡'ARES ," 

~ Príncipe, 10 - MAD RID - T~léf. 18447 PRECIOS SIN COMPETENCIA ~ 

~ H+:-;-H_l+H+:-!-:-;-:-:-;-l-H+h'-.'-H+K+H-t-;-~-:~:-:-¡"H-H-M-+·:-:4+H-H .... V'-:-:+H-H+'.->-Mt 

OR - KOMPON - Miguel ~jjoya, núm. 4 - Frente al Palacio de la Prensa. 
----------------------.------------------------------~----------------------------------' 

SERVICIO GEOGRÁFICO y CARTOGRÁFlCO.-TALLERES.-MADRID 


